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4J i PROVINCIAL, provinciale , el que se daba 
en los Provincias, ib. 46; Siciliens 45. &c. 

Algunos escritores creen que el Pretor de 
la Ciudad era el que publicaba el edicto pa-" 
ra el a ñ o , i que el Pretor de los estranjeros, 
Prcetor peregrinas , administraba la justicia 
conformándose a este edicto, i que otras ve
ces se arreglaba a las leyes de las naciones 
de que eran los estranjeros que gobernaba, 1 
aun en varias ocasiones seguia el derecho na
t u r a l ; pero los historiadores hablan t a m b i é n 
de edictos del Pretor de los estranjeros, Cic. 

fam. x n i . 5g. E n ciertos casos parece tam
bién que se podia apelar a él de las providen
cias dadas por el Pretor de la Ciudad , Prce
tor urbanus , Cic. i n Ver. i . 46.-Aseen, i n 
Cic. Coes. de bel l . civ. 111. 20.-Dion. XLII. 22. 

Los demás Majistrados publicaban edic
tos lo mismo que los PRETORES : asi se ve que 
lo hacian los Reyes, Tit . Liv . 1. 32. 44? 0̂8 
C ó n s u l e s , Tit . L iv . 11. 3o. v m . 34; los Cen
sores, Tit . L iv . XLi i i . i^ . -JYep. in Cat. 1. 
Ge/, x v n ; los Ediles cumies, Cic. Phi l . ix. 
7. - Plaut. cap. iv . 2. 43 ; los Tribunos del 
Pueblo, Cic. in Ver . 11. 41 ? 0̂8 Cuestores, 
ib. 111. 75 los Majistrados provinciales, Cic. 

T. 1. 19 
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ej>. passim: i en tiempo de los Emperadores,, 
el Prefecto de la Ciudad i de las cohortes pre-
torianas &c. T a m b i é n los publicaban los Sa
cerdotes , los Pont í f ices , los Decemviros de 
las ceremonias sagradas , Decemviri sacra-
rum y T i t . L i v . XL. 87, i los Augures, Va ler . 
Max . v n i . 2. 1. Todas estas dignidades se lla
maban HONRADOS , honoratí, T i t . L i v . xv. 5. _ 
Oví . Pont, iv . 5. 2 j o honore honestati, Sa-
lust. Gat. 35; honoribus hanorá t i , V e l e j . 
11. 124; honore vel honoribus us i , Flor , u 
i3. - Gic. pro Flac. 19. Todos los edictos de 
dichos Majistrados componian el fus honora-
r ium; pero los edictos del Pretor se tenian 
por mas importantes. 

Algunas veces se daba el nombre de edic
tos a las resoluciones del Emperador, edicta; 
pero mas comunmente se las llamaba rescrip
tos , rescripta. Véase pajina Sg. 

Los Majistrados por lo c o m ú n liacian exa
minar sus edictos por las personas de mas 
créd i to del Estado, i asi: Cónsules cum vi-
ros primarios atque amplissimos civitatis 
multos in consilium advocassent, de consilié 
sententia pronunciarunt &c. Cic. i n Verr . 
n i . 7, cum collegium prcetorium tribuni pie-
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bis adhibuissent, ut res nummaria de com-
muni sententia constitueretur, consctñpse-
runt communiter edictum. Gic. off. 111. 20. 
Marius quod communiter compositum fuerat 
solus edixity ib . 

La notificación que se le hacia a uno para 
que compareciese en un t r i b u n a l , se llamaba 
edictum : si el citado no obedecía a la pr ime
ra in t imac ión , se repetia segunda i aun terce
ra vez, i después se le hacia una notificación 
perentoria : edictum perentorium dabatur 
quod disceptationem perimeret, id est, ul
tra tergiversari non pateretur-, i si no se 
presentaba, se le declaraba contumaz , i ha
bía perdido su causa. A veces se hacia una 
notificación por todas tres, unum pro ómni
bus , o unum pro tribus. Los escritores d i 
cen que el PRETOR por un edicto podía citar 
a Roma a los Senadores de cualquier parte de 
I t a l i a , Tit . L iv . XLIII . 11. 

Las providencias del PRETOR para la ad
quisición , conservación i recobro de una fin
ca, se llamaban INTERDICTOS, interdicta. Cíe. 
pro Gecin. 111. i4- 3 i . orat. 1. 10; a lo que alu
de Cicerón : urbanitatis possessionem qui-
busbis interdictis defendamus j Fam. VH. 
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3^ : l l amábanse t ambién interdictos las pro
videncias dadas para recobrar, presentar o 
p roh ib i r un objeto, i asi dice Oracio, Sat. 
i i . 3. a i y , interdictio huic (S. G.) in sano 
omne adimat jus Prcetor, id est, bonis in-
terdicat. E l Pretor hacia cuidar de los bie
nes del loco, i le nombraba curador , id. ep. 
i . i . 102, con arreglo a esta ley de las X I I 
Tablas : quce furiosis et male rem gerentibus 
bonis interdici jubebat , Cic. de Senect. j . 

3.° INSIGNIAS DE LOS PRETORES^ 

Dentro de Roma el PRETOR llevaba delan
te de sí dos Lictores con sus h a c e s i seis 
cuando estaba estramuros,. Plaut. ep. i . i . 
26. Usaba la toga pretesta {toga pretexta) 
como los C ó n s u l e s , desde el dia que tomaba 
posesión de su empleo, i habia dado gracias a 
los Dioses en el Capi to l io , votis nuncupatis* 

E l Pretor administraba justicia sentado 
en el Faro o Comitium, en un t r ibunal (in 
vel scepius pro tribunali) especie de tabla
do, suggetum vel suggestus, en que se colo
caba la silla c u r u l , Cic* in V e r r . m . 38*. 
Mart. x i . 99 : detras de él en alto habia una 
espada i una lanza 7 gladius et hasta. E l t r i -
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bunal era de madera, i algunas veces por* 
t a t í l , CÍCÍ vat. 14. - Suet. Cees. 84: tenia 
bastante anchura para que cupiesen en él los 
Assesores o Consejeros del Pre tor , Cic. de 
orat. \. ; i aun otros, pro Brut . 84, de fi
gura cuadrada, como lo prueban las medallas 
antiguas j pero después se construyeron al 
rededor del Foro (Basíí icae , o regtce cedes 
vel porticus), salas magnificas para adminis
trar en ellas la just icia , Suet. Aug. S i . Cat. 
Sy. - Stat. Silv. 1. 1. 29. - Socino v. 2. - José-
pho antig. xxvn . 11, i se hizo el t r i buna l se
micircular i de piedra, según parece atendi
da la magnitud i magnificencia de los salones 
o basílicas , Vi truhio , v. 1: llama CUERNOS a 
los estremos del t r i b u n a l , comwa,'Tac. anal. 
1. 7 5 , 0 parles primores , Suet. T i b . 83. Las 
primeras basílicas de Roma parece que fue
ron construidas de orden de Marco Porcio Ca
tón , el Censor, el año 566; i por eso se l la 
maron Porcias, Tit . L iv . xxxix . 44-

Los Jueces de derecho o de hecho nom
brados por el PRETOR se sentaban en las sub-
SelUa, O ASIENTOS QUE ESTABAN MAS ABAJO, Cw. 
Rose. Amer. 2 ; i lo mismo los Abogados, 
id, de Orat. L 62. Los testigos, id. pro F lac . 



294 
i o , i los oyentes, Brut . 84- - Suet. Aug, 56: 
por eso subsellia se toma por juzgar, Suet. 
Nerv. 17, o defender, Cic. de orat. 1. 8. 11. 
33 y i versatus in utrisque subselleis cum 
summa fama et fide , id est, judicem et pa-
tronum egit, Cic . íam. x m . 10, a subselüís 
alienus &c., id est, Causidicus, un Abogado, 
in Ccecil. i 5 , se decia de esto, habitare in 
subselliis, Cíe . de Orat. 1. 62, frecuentar el 
t r i b u n a l , defender pleitos con frecuencia : a 
subselliis in otium se conferre, ib . Orat. 11. 
33, retirarse de la abogacía para descansar. 

Los Majistrados inferiores no tenian t r i 
b u n a l , yw^/c/a exercebant y i asi se sentaban 
in subsellia, en los asientos bajos, Ascon, 
in Cic. - Suet. Claud. 23. 

Los asientos de Senadores en sus juntas 
t a m b i é n se llamaban subsellia > Cic. i n Cat. 
1. y ; por lo que longis subselliis judicatio, 
quiere decir la l e n t i t u d del Senado en dar sus 
decisiones, Cic. fam. 111. g. T a m b i é n se l l a 
maban subsellia los asientos del tea t ro , del 
circo &c. 5 i asi: Senatoria subsellia, Cic. 
pro Gorn. 1., vis septena subsellia , asientos 
de los caballeros, Mart. v. 28. 

E l PRETOR fallaba sin formalidad los ne-
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gocios de poca importancia , i entonces pro
nunciaba su sentencia indiferentemente en 
cualquier lugar i a cualquier hora , sentado 
o andando, i por eso se decia: cognoscere, 
interloqui, disentere , e vel de plano, o co
mo se espresa Cicerón: exequo loco, fam. 111. 
8. pro Gecin. 17. de Orat. 6: non pro, vel 
e tribunali aut superiore loco 5 espresiones 
opuestas entre s í , que todas manifiestan los 
dos modos de juzgar, Suet. Tib. 33j mas los 
negocios importantes casi todos se juzgaban 
en el t r ibuna l con las formalidades requeri
das j i por eso se decia: atque haec ageban-
tur in conventu pallam : de sella ac de loco 
superiore, Gic. i n Ver. 4« 4°' 

E l PRETOR, ademas de los Lictores, lleva
ba comunmente consigo PORTEROS, Ministri 
vel apparitores , Escribanos , Scribce , para 
escribir lo que ocurr ía en el proceso, qui ac
ta in tabulas refferrent, Cíe . Ver, 78. 79, i 
ALGUACILES , Accens i , que citaban i anun
ciaban en voz alta las horas tercia, sexta i no
na, según nuestro modo de contar las nueve 
de la m a ñ a n a , el medio día i las tres de la 
tarde, V a r . de lat. v. 9. 
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4.° EL NUMERO DE PRETORES QUE HUBO EN DI
FERENTES ÉPOCAS. 

Mientras el Imperio Romano estuvo re
ducido a la I tal ia 3 no hubo mas que DOS Pre
tores; pero se crearon OTROS DOS para gober
nar la Sicilia i la Ce rdeña? cuando comenza
ron a ser Provincias Romanas el año 526, 
Tit . L iv . ep. 20. Con mot ivo de la conquis
ta de las Españas ci terior i u l ter ior , se ins t i 
tuyeron DOS nuevos Majistrados con este t í 
tu lo , ¿Í/. XXXII. 27. 28. E l año de Roma Syi se 
nombraron solo CUATRO Pretores en v i r t u d 
de la ley Babia, que mandaba que se eligie
sen alternativamente CUATRO o SEIS Pretores, 
Tit . L iv , XL. 44/ pero esto se observó poco 
tiempo. 

De estos SEIS Majistrados solo dos vivian 
en Roma, i los otros cuatro inmediatamente 
que se los daba a reconocer, se iban a las 
Provincias que se repartian como los Cónsu
les por suerte o convin iéndose entre s í , Tit , 
L iv , passim. 

A l Runas veces un Pretor solo administra
ba justicia a los ciudadanos i a los estranje-
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ros, Tit . L iv . xxv. 3. x x v m . 38. xxxi . i . 
xxxv. 41 > i en los casos en que la Repúbl ica 
peligraba, ninguno de los Pretores estaba 
exento del servicio m i l i t a r , id. x x m . 32. 

Los Pretores (urbanus et peregrinasJ no 
conocian mas que de las causas particulares 
de poca importancia; porque el Pueblo juz
gaba por sí los negocios graves i jenerales, o 
comisionaba a uno o muchos ciudadanos pa
ra la ins t rucción del proceso, qui qucestio-
nem prceesent, Gic. pro Gluenc. 2g. (quoe-
rerent qucestiones publicas vel judicia e x -
cercerent), T i t . L i v . iv . 5 i ; x x x v m . 55, Sa-
lus, Yug . 4o : a estos COMISIONADOS los llama
ban qucesitores, o cuestores parr ic ida , i su 
jur isdicción espiraba cuando el proceso se 
concluia, i a veces se nombraba un Dictador 
para d i r i j i r l o s , T i t . L iv . ix . 26; pero el año 
6o4 se d e t e r m i n ó que los Pretores de la C i u 
dad i de los estranjeros continuasen, i que 
los otros cuatro Pretores viviesen en Roma i 
conociesen de las causas p ú b l i c a s : uno de las 
formadas por la malaversacion, de repetun-
dis : otro de las de intr iga, de ambitu : el ter
cero de los cr ímenes contra el Estado, de 
magestate j i el cuarto de las causas por mala 
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versación de las rentas p ú b l i c a s , peculatu: 
estos negocios se llamaban qucestiones per-
pe tuce, Gic. Bru t . 26, porque conocian de 
ellos, mandabantur ? los Pretoresj i cada uno 
conocia durante el año de los que les perte
necían^ qui perpetuo exercissent, bajo cier
tas fórmulas prescritas por las leyes, i por este 
medio se evitaba el que se introdujesen otras 
nuevas, i el que hubiese necesidad de nom
brar , para conocer de esta clase de negocios, 
COMISIONADOS, inquisitores, estraordinarios 
con jur isdicción que debia cesar concluido 
el proceso j pero cuando se trataba de al
gún acontecimiento impor tan te , i a que el 
Pueblo no estaba acostumbrado, el Senado 
decidia él mismo o nombraba los COMISIONA
DOS, inquisitores, para ins t ru i r el procesoj 
por eso ex tra ordinem qucerere , indicaba la 
conducta que se habia tenido en estas cir
cunstancias. La causa de Glod io , acusado de 
haber violado los ritos sagrados de la buena 
Diosa, bona D e a , es una prueba de esto, 
Cic. At . 1. i 3 . i4- 16 j i lo mismo la de M i -
l o n , acusado de haber muerto a Glodio, Cic, 
pro Mil. &c. 

E l delito de falsario le puso Sila entre las 
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qucestiones perpetuce, de falso vel crimine 

foJsi, bien hubiese falsificado el reo un tes
tamento , un documento o la moneda: t am
b ién comprend ió en esta clase el de sicariis 
et veneficiis, esto es, casi todos los HOMICI
DIOS ejecutados con armas o con veneno, i 
por ú l t imo el PARRICIDIO , de parricidis, i pa
ra juzgar esta especie de causas, el año 672 
creó otros DOS Pretores 5 i algunos dicen CUA
TRO. Julio Cesar a u m e n t ó el n ú m e r o de los 
Pretores hasta DIEZ el año 707, Dion. XLII. 

luego hasta CATORCE, id. XLIII . 49? i Por 
ú l t i m o a DIEZ I SEIS, ib. Tac. hist. 111. Sy. 
E n tiempo de los Tr iunvi ros se ins t i tuye
ron SESENTA 1 SIETE Pretores en solo un a ñ o , 
Dion. XLViii. 43. 53. Augusto redujo su n ú 
mero a DOCE, i según Dionisio a DIEZ, XLIII . 
82 , después creó DIEZ I SEIS, Pompón» de 
orig. j u r m 28. Tác i to dice que cuando m u 
r ió Augusto no existian mas que DOCE Preto
res, anal. 1. 14. E n tiempo de Tiber io pa
rece que varió el n ú m e r o de estos Majistra-
dos, Dion. L v m . 20. E l Emperador Claudio 
in s t i t uyó DOS nuevos Pretores para conocer 
dé los asuntos relativos a los fideicomisos, 
qui de Jideicommissis jus dicerent, i e n t ó n -
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ees llegaron a DIEZ I OCHO; pero este n ú m e r o 
var ió después. 

E n la decadencia del Imperio Romano, 
el Prefecto del Pretorio i otros Majistrados 
nombrados por el Emperador, ejercian las 
principales funciones de los Pretores, lo que 
d i sminuyó la autoridad de estos. Valentinia-
no los redujo a TRESJ i como entonces esta 
Majistratura se conv i r t i ó en un t í t u lo sin 
ninguna autor idad, inane nomen, Boec. de 
Con. an. ííi . 4? q u e d ó , según se cree, ente
ramente abolida en tiempo de Justiniano. 

I I I . C E N S O R E S . 

E l año 3 i2 se crearon dos Majistrados pa
ra que hiciesen el censo de los ciudadanos i 
de sus bienes, censui agendo, i de esto d i 
m a n ó el que se llamasen CENSORES , Tit . L iv . 
et Fastus Censor ad cujus censium; id est, 
arbitrium censentur populas , Var. de lat . 
l ing . iv . 14. Gomo las guerras estraordina-
rias i los disturbios c ivi les , que ocupaban a 
los Cónsules , no les permi t ian descender 
a este pormenor de la a d m i n i s t r a c i ó n , non 
Consulíbus operce erant Se. pretium ; id est, 
hiis non vacabat id negotium agere , no se 
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hizo n ingún censo durante diez i siete años7 
T U . L iv . n i . 22. iv . 8. 

E n su oríjen la censura duraba cinco años , 
id.; pero temiendo que abusasen de su auto
r idad , el Dictador Mamerco E m i l i o al pres
cr ib i r por la ley que estos Majistrados se e l i -
jiesen cada cinco a ñ o s , redujo a año i medio 
la duración de su empleo, ex quinquenale 
annua ac semestris censura Jacta est, T i t . 
L i v . iv . 24. ix. 33. 

Los CENSORES tenian todos los honores i 
prerogativas de los Cónsules , i solo se dis-
t inguian en que no tenian Lictores. 

Para CENSORES se nombraban comunmen
te algunos de los Consulares mas dis t ingui
dos, i al pr incipio solo los Patricios obtuvie
ron esta d ignidad/pero después t ambién se 
elijieron CENSORES plebeyos. E l pr imer Cen
sor plebeyo de que se hace menc ión es C . 
Marcio R u t i l i o , el año 404 7 1̂16 habia sido 
t amb ién el pr imer Dictador de este orden, 
Tit . L iv . v i l . 22 : posteriormente se dio una 
ley para que los CENSORES fuesen siempre 
plebeyos. Algunas veces ámbos CENSORES fue
ron plebeyos, Tit . L iv . ep. 5^; i se verificó 
t ambién el nombrar dos CENSORES que no ha-
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Lian sido Cónsules n i Pretores , Tit. L iv . 
xxvn . 6. 115 pero esto no volvió a suceder 
después de la segunda guerra púnica . A los 
Censores Paulo i Planeo en tiempo de A u 
gusto , los nombran como simples particula
res, prirvati , Dion . LIV . no porque no hu
biesen tenido án tes n i n g ú n empleo púb l i co , 
sino para dist inguirlos del Emperador 5 por
que a todos los ciudadanos, excepto el P r í n 
cipe , se los llama por su nombre, Valef . 11. 
99.- »SWi. Tac. í Plinio passim. 

A l pr inc ip io el poder de los CENSORES fue 
de poca consideración^- pero después t o m ó 
grande incremento, porque todas las clases 
del Estado estaban sujetas a ellos, Censori-
bus subjectis y T i t . L i v . iv . 24, i asi Plutar
co llama a la censura el colmo de los hono
res , omnium honorurh apex ve l fastigium 
in Cat. major? i Cicerón , Magistri pudoris 
et modestiae, i n Pis. 4: el t í t u l o de CENSOR 
pasaba aun por mas honroso que el de C ó n 
sul , como lo prueban las medallas i estatuas 
antiguas , i las familias nobles sacaban su 
principal lustre de contar CENSORES entre sus 
mayores. Va ler , v m . i3. - Tac. anal. 111. 28, 
hist. 111. 9. 



3o3 
Las funciones principales de los Censores 

consistian en apreciar los bienes, i en velar 
sobre las costumbres de los ciudadanos. 

Los CENSORES liacian el censo en el cam
po de Marte sentados en sus sillas cumies, i 
acompañados de Escribanos i de otros Oficia-
lesy hacian que todos los ciudadanos se pu 
siesen cada uno en su clase i en su Centuria, 
Tit . L iv . xxix. Sg, i un Heraldo los llamaba 
para que se presentasen ante el CENSOR a de
clarar sus bienes i su familia , con fo rmándo
se a lo establecido por Servio T u l l i o , V a r r . 
pas. Resvistaban igualmente el Senado i el 
Orden Ecuestre; nombraban para las vacan
tes de ámbos cuerpos, e impon ían las notas 
de deshonor, notas inurebant, a los que se 
hablan hecho dignos de ellas por su mala 
conducta, i podia escluir a un Senador del 
Senado, Senatus inmovebant vel ejiciebant 
Véase pájina i5. 

Podian quitar a los caballeros el caballo 
mantenido a costa del Estado, equum adi-
mebant. Véase pájina 66. Pasaban un c iu
dadano de su T r i b u a otra in fe r io r , T r i b u 
emovebant, i le privaban t a m b i é n de todos 
los privilejios de ciudadano Romano, excepto 



del derecho de l iber tad , cerariumfaciehant, 
T i t . L i t . Qui per hoc non esset in albo Cen-
turice suce, sed ad hoc esset civis tantum, 
ut pro capite suo tributi nomine cera pende-
ret y Ascon i n Gic., o según otras espresio
nes , in tabulas cceritum, vel inter carites 
referebant; id est, jure suffragii privabant, 
Gel. x v i . i3.-Stab. v. parraf. i.0: de esto vie
ne el que ccerite ccera digni, son las perso
nas escritas en las tablas enceradas j esto es, 
las indignas; pero se encuentra rara vez esta 
ú l t i m a espresion. Cicerón i T i t o L i v i o se va
len casi siempre de la espresion cerarium f a 
ceré in vel inter cerarios referre. Se impo-
nia esta pena al Caballero o Senador, ademas 
de la que era peculiar de su orden, i asi: Cen
sores Mamercum qui fuerat dictator tribu 
moverunt octuplicatoque censu; esto es, es
t imaron sus bienes ocho veces mas de lo que 
valian, a fin de que tuviese que pagar un t r i 
buto mayor del que le correspondia , cera
rium fecerunt, T i t . L i v . iv . ^4; omnes quos 
senatus moverunt quíbusque equos ademe-
runt cerarios fecerunt et tribu moverunt, 
XLII . i o . Algunas veces sucedia que los CEN
SORES discordaban sobre si sus facultades a l -
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canzaban para poder hacer esto. Claudius ne-
gabat suffragii lationem injussu populi Cen-
sorem cuiquam homini adimere posse. Ñ e 
que enim si tribu moveré posset quod sit ni-
hil aliud quam mutare jubere tribum,ideo 
ómnibus, v. et x x x , tribubus emovere pos
set, id est, civitatem libertatem que eripe-
re non ubi cenceatur finiré, sed censu ex-
cludere haec inter ipsos disceptata , T i t . 
L i v . XLV. i5. 

Los CENSORES debían poner las notas que 
degradaban según su convicción i por las ra
zones que juzgasen suficientes; pero cuando 
echaban a un Senador, comunmente espresa
ban la causa en la r e so luc ión , T i t . L i v . xxxix. 
42, que se llamaba subscripta censoria, Cíe . 
pro Gluen. 43. 44? Pero a%unas veces se ape
laba al Pueblo, Plut. in T . Q. Flam. 

No solamente los CENSORES tenian dere
cho de invalidar r ec íp rocamente sus decre
tos , ut alter de Senatu moveri velit alter 
retineat: ut alter in cerarios refferre aut 
tribu moveri jubeat, alter vetet, Cic. i b . , 
tres ejectide Senatu retinuit quosdam L e p i -
dus a colega prceteritos, T i t . L i v . XL. 5 I , 

T. 1. 20 
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sino que el uno podia censurar al o t ro , T i t , 
Liv . xxix. S-y. 

E l censo de los ciudadanos de las Colo
nias i de las Ciudades l ibres, se hacia ante 
sus propios CENSORES, con arreglo a las for
malidades prescritas por los CENSORES roma
nos , e x formula a romanis Censoribus datüy 
i se remitia a Roma , T i t . L iv , xxix. i 5 , para 
que el Senado pudiese de una ojeada conocer 
los recursos i la s i tuación de todo el Impe
r i o , ib. S^. 

Cuando los CENSORES procedían al aprecio 
de los bienes de los ciudadanos , se decía: 
censum agere vel habere censere populi cevi-
tates sobóles,familias y pecunias que, Cic.Leg* 
111. 3 , referre in censum, T i t . L i v . xxxix. 
44« F lor . 1. 6 , o censui ascribere. Tac. anal, 
x m . 5 i , i los que daban sus nombres al Cen
sor juntamente con el estado de sus bienes, 
se decía que censeri modum agrimana supra 
pecunias &c. Se. Secundum vel quod at Cíe. 
Fia. 32. S. 80 ; profiteri in censum deferre 
vel dedicare, i d . pro Arch* 4* " Senec. ep. 
gS , annos deferre, vel censeri , i asi: C L . 
annos census esi Claudii Ccesaris censura, T , 
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fullonius Bononiensis idque collatis censibus 
quod ante detulerat verum apparuit , P l i n . 
VIJ. 49« Si 5o. Algunas veces t ambién censere, 
i asi: prcedía cerneré, es valuar una hacienda, 
Cic, Flac . 32. - Tit . L iv . XLV. I 5 ; prcedia 
censui censendo, Se. apta ¿dest, quorum cen-
sus censeri pretium es timar¿ ordinis et tribu
te causa potestj hacienda de que uno es el le-
j í t imo poseedor, ib.; de aquí censeri es ser 
valuado o apreciado , estimado , Cic. pî o 
A r c h . 6. - Valer. Mar. v. 3. 3. - Ovid. Am. n . 
i5. 2. - Sen. ep. 76. - Pl in. pan. i 5 ; de quo 
censeris amicus , ¿ cómo o de qué modo han 
apreciado vuestros bienes? Ov. Pon. 11. 5. 
^3 : privatus illis census erat brevis, sus bie
nes particulares eran de poca cons iderac ión , 
Horac. Od. 11. i5. i3. ecciguus, ep, 1. 1. 43, 
tennis, i d . 7. 76, equestris vel ter , los bie
nes de un caballero. C C C C . millia nummuni, 
cuatrocientos m i l sextercios, Pl in. ep. 1. 19. 
Senatorib usólos bienes de un Senador, ^ « e í . 
Vesp. 17: homo sine censu, Cic. Flac. 52, et 
censu tributa conferre, i d . Ver. n . 63. Cul -
tus major censu ¡Hiorat. Sat. u. 3. 323 , rfaí 
census honores^ Oy. am. 111. 8. 56 : Census 
partus per vulnera , bienes adquiridos en la 



3o8 
guerra, ib. g : demittere censum in viscera, 
id est, bona obligurire , disipar sus bienes, 
i d . Metel. v m . 846: Romani census p&puli, 
el tesoro p ú b l i c o , Luc . 111. í5rj. Breves ex
tendere censiiS) i r lejos para hacer una corta 
for tuna , Mart. xn . 6. 

Los CENSORES d iv idian ios ciudadanos en 
clases i en Centurias, según sus bienes : aña
dían Tr ibus a las Centurias cuando creian 
que esta medida era necesaria y Tit . L iv . x. 
9. ep. i g , i arrendaban los terrenos públ icos 
i los impuestos ; véase pájina I 5 I . Las o b l i 
gaciones que imponian a los arrendadores je -
nerales, mancipibus vel publicanis, se l l a 
maban LEYES CENSORIAS, leges vel tabulce cen
sor ice, Cic in Verr. m . 6. i n Ru l l . 1. 2. 
Polib. vi. 

Los CENSORES contrataban con los pa r t i 
culares que se encargaban de construir i re
parar algunos edificios p ú b l i c o s , tales como 
los templos, los pór t icos & c . , opera publica 
edijicanda et rejicienda rendemtoribus loca-
bant, concluidas las obras las hacian recono
cer. Probaberunt rede ex ordine facta esse 
pronunciaverunt, i cuidaban de su conserva
ción , sarta teda exigebant, Se. i T i t . L i v . 
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iv . 22. XL. 5 i . XLII. 3. XLV. i 5 . La espresion 
ultro tributa , disignaba los fondos concedi
dos por el Estado para estos gastos, T i t . L iv . 
xxxix. 44- XLl11* i ^ -Setiec. de benef. iv . i , 
i de aqu i , ultro tributa locare , es destinar 
cierta cantidad para su e jecuc ión ; conduce-
re ? emprenderlo, ib. 

Los CENSORES cuidaban t amb ién del em
pedrado de las calles, de la cons t rucc ión de 
los caminos reales, de los puentes 7 los acue
ductos & c . , Tit . L iv . ix . 25. 4 -̂ XLI- ^V? ^e 
hacer las contratas necesarias para mantener 
los sacrificios públ icos , Plut. in Cat., i los 
caballos destinados al servicio de los Magis
trados curules, T i L Liv . xxiv . 18; Fest. in 
voce ecjuites curules, de mantener los gan
sos del Capitolio en memoria del feliz acon
tecimiento que salvó esta fortaleza cuando el 
graznido de estas aves supl ió a los perros i 
a la rmó la g u a r n i c i ó n , Cic. pro Rose. Amer. 
xx. Pl in. x. 22. S. 26. xxix. 4- &' I4- Cuidaban 
asimismo de que n ingún particular usurpase 
n i se sirviese de lo que pertenecia al púb l i co , 
Tit. L iv . iv . 8 , i si alguno reusaba obedecer 
sus disposiciones, le multaban i le embarga
ban los bienes basta que pagaba, T i t . L iv . 
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XLIIÍI. 16. Con frecuencia se confiaba t ambién 
a los CENSORES el reparto de las contribucio
nes (1)5 pero no mandándoselo? no t en í an fa
cultad de mezclarse de n i n g ú n modo en los 
impuestos, ni de arrendar las tierras que per-
tenecian al p ú b l i c o , Ti t . L iv . xxvn . u . XL. 
46. XLI. 27. XLIX. id.'PoUb. v i j i asi eLSena-
do anulaba sus arriendos o los desaprobaba, 
locastiones inducehant; porque la adminis
t rac ión jeneral de estos ramos era efectiva
mente pr ivat iva de este cuerpo, id. xxxix. 44« 

No podian los CENSORES proponer leyes 
n i hacer que el Pueblo deliberase sobre n i n 
guna cosa, sino por medio del C ó n s u l , del 
Pretor o de un Tr ibuno del Pueblo, Pl in. 
Hist. nat. xxxv. 17. - Tit . L iv . loco citato. 

La jur isd icc ión del CENSOR no se estendia 
a conocer de los delitos p ú b l i c o s , n i de los 
que tenian pena por l e y , porque esto perte-
necia a los Majistrados civiles / pero si de las 
faltas de la vida privada o contravenciones 
de los particulares a las ó rdenes que eran de 
poca importancia, como por ejemplo, si uno 

1 Pero esto no podian hacerlo sin decreto del Senado u ór-
den del Pueblo. 
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administraba mal sus bienes : Gel. iv . 12, si 
un Caballero descuidaba de mantener el ca
ballo del modo debido, lo que se llamaba in
curia o descuido (impolitia); cuando un c iu
dadano se man tenia demasiado tiempo celi
bato , que entonces se le condenaba a una 
m u l t a , que se llamaba ees uxorium; cuando 
alguno contraia deudas sin necesidad &c. p^al. 
Mar, 11. 9, particularmente si nobabia mos
trado bastante valor en los combates , Tit . 
L i v . xxiv . 18 j si se le tachaba de malas cos
tumbres, Cic. pro Citen. 47? i sobre todo si 
había violado a lgún juramento, Tit . Liv . id. 
Cic. de off. 111. 3 i . Ge/, t ix . 18. 

Se permit ia comunmente al acusado el ha
blar en su propia defensa, causam dicere, 
T i t . L i v . h c. 

Las sentencias de los CENSORES, animad-
versio censoria vel judicium censoris, recaian 
solo sobre la conducta i moralidad de los par
ticulares, i no acarreaban mas que ignominia, 
ignominia (quod in nomine tantum, id est, 
dignitate versabatur), i aun en los ú l t i m o s 
tiempos el ún ico efecto que produc ían , era 
avergonzar pasajeramente al sugeto, nihil fe-
re damnati afferebant prcetor rubórem, iGic. 
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Las resoluciones de los CENSORES no eran 

irrevocables como las sentencias de los T r ibu 
nales de just icia , non pro re judicata habe-
batur, sino que podian no observarse por 
sus sucesores, o invalidarse por el juicio de 
una c o m i s i ó n , o por el Pueblo Romano 5 i 
asi vemos que G. Geta, escluido del Senado 
por los Censores el año 689, fue nombrado 
Censor el lustro siguiente, véase pájina i 5 , 
Cic. pro Cuen. 43 algunas veces el Senado 
corroboraba los mandatos débiles de los CEN
SORES ap robándo los , inertis censorice notce; i 
aun agrababa t a m b i é n las penas que aquellos 
habian impuesto, Tit . L i v . xxiv. 28. 

E n otro tiempo el Dictador ejercia las 
funciones de CENSOR, Tit . L i v . xxiu, . 3 2 . 
23 ; pero después que m u r i ó Si la , pasaron 
cerca de diez i siete años sin que se elijiese 
CENSOR , ¿4se. in Cic. 

Si los CENSORES en a lgún caso manifesta
ban evidentemente pasión o parcial idad, se 
les podia acusar en juicio j como en efecto lo 
hicieron muchas veces los Tribunos del Vxxe-
Wo y Tit . L i v . xx iv . 43. X L i n . i5 . 16; y ve
mos mas, que un Tr ibuno m a n d ó prender al 
CENSOR, llevarle a la c á r c e l , id. ix . 34? i fi-
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nalmente precipitarle de la roca Tarpeja, id. 
ep. 5g. - Plin. v u . 44« 4^5 pero los demás 
Tribunos se opusieron, ib. 43. S. fó. 

Dos cosas importantes eran peculiares a 
estas majistraturas: i.0 los CENSORES no po
dían ser reelectos según la ley de G. Marcio 
Ru t i l i o , que renunc ió la plaza de CENSOR ha
biendo sido reelecto, por lo que se le dio el 
nombre de Censorino, Val . Max. iv . i : 2.° 
muerto un Censor, su colega no reasumia 
sus funciones, sino que al contrar io , este de
bía abdicar, Tit . Liv . xxiv. 4^« xxvn . 6. -
Plut. Qucest. Rom. 5o. 

La muerte de un Censor se miraba como 
presajio siniestro para el Estado; porque ha
biendo fallecido uno de estos Majistrados, 
fue electo su sucesor en el lustro mismo en 
que los Gaulos se apoderaron de Roma , Tit . 
L i v . v. 3 i . YI . ay. 

Los CENSORES tomaban por lo común po
sesión de su empleo inmediatamente que se 
concluian los Comicios en que eran elejidos, 
pasaban al campo de Marte, i a l l i se sentaban 
en su silla curul delante del templo de Mar
t e , Tit . L iv . XL. 45, i antes de empezar el 
ejercicio de sus funciones, juraban no hacer 
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nada por odio o por favor , i obrar siempre 
con la mayor probidad. Concluidas sus fun
ciones, después de haber prestado juramen
to de que su conducta habia sido conforme a 
lo que habian prometido al ingreso de su em
pleo j iban a la t e so re r í a , in cerarium ascen
dentes j i archivaban a l l i la lista de los con
tr ibuyentes , cerízm. T i t . L i v . xxix. 87. 

Una copia de las Actas de los Censores se 
archivaba en el templo de las Ninfas , memo
ria publica recensionis tabulis publicis im
presa , Gic. pro M i l . 27 ; i según algunos his
toriadores, estos documentos se conservaban 
con mucho esmero en sus familias, Dion. 1. 74« 

Uno de los dos CENSORES, el que saliapor 
suerte, al concluir su empleo ofrecia un sacrifi
cio solemne en el campo de Mar te , Lustrum 
condidit, Var. delat. l ing . v. 9. Véase páj . 196. 

E l poder de los CENSORES se mantuvo 
siempre el mismo hasta el tribunado de Clo-
d i o , año 6g5 , en que este Majistrado hizo 
adoptar la ley que prohibia que en adelante 
n i n g ú n Senador pudiese ser degradado por 
los CENSORES; porque án tes los dos CENSORES 
de común acuerdo podian acusar y condenar 
a un miembro cualquiera del Senado, Dion. 
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x x x v m . I S J pero esta ley se a n u l ó , porque 
Q. Metello Scipion poco después r e in t eg ró 
a esta Majistratura en todas sus anteriores 
prerogativas el año de Roma 702, J s c . in 
Cic. Dion. XL. S^. 

Los Emperadores suprimieron la censu
r a ; pero ellos mismos u otros Magistrados 
ejercieron sus principales funciones. 

Julio Cesar hizo el censo del pueblo, re-
censum populi agit, por calles, que era un 
m é t o d o nuevo, val iéndose de las noticias que 
daban los dueños de las casas, vicatim per 
dóminos ¿nsularum,Suet. Jul . 41: de esto no 
resul tó un censo general del Pueblo Roraanoj 
pero sí el de los pobres, a quienes se d i s t r i -
buia mensualmente cierta cantidad de tr igo 
a costa del Estado, que al pr inc ip io se les 
vendia á bajo precio, pero después se les dio 
gratuitamente, según la ley de Claudio, Ti t . 
L iv . u. 34. Cic. Suet. 25. Ase. in Cic. 

Tuvo Julio Cesar el encargo del Senado 
de v i j i l a r durante tres años sobre las costum
bres de los ciudadanos, Dion. XLIII . I 4 J con 
el t í t u l o de PREFECTO, Prcefectus morum vel 
moribus, Suet. Jul . 76. - Cic. fam. ix . i 5 } i 
después durante su vida con el de CENSOR, 
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Dion. Xhiy. 5; i parece que Pompeyo tuvo un 
poder análogo a este en su tercer consulado, 
corrigendis moríbus delectus, Tac, an. n . 28. 

Augusto hizo tres veces el censo del Pue
blo 5 la primera i tercera vez con un colega, 
i la segunda él solo, Suet. Aug. 27. 

Según Dion Casio los Senadores le dieron 
por cinco años el mismo poder censorio que 
a Cesar,LUÍ. 17. Ub. 2.0 10. 3o; pero, según 
Suetonio, se le dio por toda la v ida , recepit 
etmorum legumque régimen perpetuo. Snet. 
Aug. 27; de esto le vino el t í t u l o de DIRECTOR 
DE LAS COSTUMBRES , Magister morum, Fast. 
Cons.; i asi Horacio, ep. 11. 1. 

Cum to t sustineas ac tanta negotia solus, 
Res Italas armis tu te r i s , moribus ornes, 
Legibus emendes &c 

Augusto sin embargo no a d m i t i ó el t í t u lo 
de CENSOR, Suet, 27, aunque Macrobio le 
llama asi, Sat. 11. 4? i Ovidio t amb ién dice: 
Sic agitur censura &c. Fast. v i . 647. Varios 
de sus sucesores aceptaron este t i t u l o , par t i 
cularmente los Emperadores de la familia 
Flavienaj pero otros muchos no le quisieron 
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admit i r como Trajano, Pl in. pan. 4^? i rara 
vez se habla de la censura después de su re i 
nado, Dion. 53. 18. 

La ins t i tuc ión de la censura le pareció a 
Tiberio incompatible con los usos de su t iem
po , non hic tempus censurce, Tac. An . 11. 
33; i asi cesó durante su reinado, i no se res
tableció en el de sus sucesores. 

Claudio i L . V i t e l i o , padre del Empera
dor Aulo V i t e l i o , hicieron un censo del pue
blo el año 800, Suet. Claud. 16. J^it. 11; i 
Vespasiano i T i t o hicieron el ú l t i m o el año 
827, Suet. Vesp. Tit . 6. Censor, de die 
nat.j dice que se habian hecho sesenta i cinco 
censos en el intervalo de seiscientos años , 
o mas bien de seiscientos t re inta años conta
dos desde Servio T u l i o , que hizo el pr imero , 
hasta el reinado de Vespasiano, después del 
que desapárecieron hasta los vestijios de esta 
ins t i t uc ión . 

Decio i n t e n t ó restablecer la dignidad de 
CENSOR, i nombrar para ella a Valeriano; pe
ro no tuvo efecto, porque la co r rupc ión de 
Roma era ta l en esta época, que no podia so
portar semejante majistratura. Trebell . Poli, 
in Valer. 
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I V . TRIBUNOS D E L P U E B L O . 

Los Plebeyos, a quien los Patricios per-
seguian por sus deudas, Tit . L iv . 11. aS. &c . , 
se re t i raron, a instigaciones de un ta l Sici-
n i o , a cierta altura llamada posteriormente 
MONTE SACRO, mons sacer, que distaba tres 
millas de Roma ( i ) el año 260, ¿b. 3a ; i solo 
consintieron en volver a la Ciudad b a j ó l a 
condic ión de que se dar ían por nulas las deu
das de los ciudadanos insolventes, i que se 
pondrian en l iber tad los Plebeyos que habían 
sido entregados como esclavos a sus acreedo
res, i de que el Pueblo nombra r í a para de
fender sus derechos ciertos Majistrados cu
yas personas hab ían de ser consideradas co
mo inviolables i sagradas, sacrosancti, T i t . 
L i v . 111. 55. - D ion . v i . 89 , según Varron , 
lib. IY. 14. Estos nuevos protectores del Pue
blo se llamaron TRIBUNOS, porque los pr ime
ros fueron nombrados por los Tribunos de 
los soldados. 

A l p r inc ip io se crearon solo dos T r i b u -

1 4^762 varas castellanas. 



3ig 
nos, Cic. pro Corn, i , en la asamblea del 
Pueblo por Curias , i según dice T i t o L i v i o , 
estos escojieron tres colegas, n . 33. ann. urb. 
283. Se procedió por primera vez a las elec
ciones de estos Majistrados en los Comicios 
por Tr'ihns y Comitia Tr ibuta , cap. 58j pero 
el año 297 , se crearon DIEZ TRIBUNOS , dos de 
cada clase, cuyo numero se mantuvo en lo 
sucesivo sin a l t e r a c i ó n , Tit . L iv . 111. 3o. 

Los Patricios no podian ser Tribunos a 
no haber sido adoptados por una familia ple
beya , que fue el caso en que se hal ló Clodio , 
el enemigo de C i c e r ó n , pro Dora. i6.-Suet. 
J u l . 20 j sin embargo, vemos en cierta época 
dos Patricios consulares electos Tr ibunos , 
Tit . L i v . I\\Í 65. Los hijos de los que habien
do obtenido empleos curules vivían a u n , i 
aquellos cuyos padres se hallaban cautivos, 
no podian ser Tr ibunos , n i Ediles plebeyos, 
Tit , L i v . xxx. i g . x x v m . 21. 

Los primeros TRIBUNOS del Pueblo se e l i -
j ieron indistintamente de las clases plebeyas; 
pero la lej^ At in ia que se d i ó , según algunos 
autores, el año 621, m a n d ó que solo los Se
nadores podian ser electos T r ibunos , Ge/£0 
xiv . 8. -Suet. Aug. 10; i asi se observa que 



cuando no se presentaba n ingún Senador co
mo Candidato, porque el influjo de estos em
pleos habia disminuido, Augusto nombraba 
para el a los Caballeros, Suet. Aug. ^o.-Dion. 
lib. 26. 3o. Otros sin embargo creen que la 
ley A t i n i a solo mandaba que los que habían 
sido TRIBUNOS, serian nombrados Senadoresj 
pero que no restr inj ía de n i n g ú n modo la 
elección de los Tr ibunos: véase Manuc. de 
leg. A pesar de esto, es cierto que en tiempo 
de los Emperadores , solo los Senadores po
dían presentarse como Candidatos para el 
Tribunado. Jus Tribunatus p e tendí , P l i n . 
ep. u. 9. 

Uno de los TRIBUNOS a quien le tocaba 
por suerte, pres idía los Comicios en que de
bían nombrarse estos Majistrados, Tit . L iv . 
111. 64, lo que denotaba la espresion 5orí Cq-
mitiorum. Después que abdicaron los Decem-
v í r o s , cuando el Tribunado vacaba , el Sumo 
Pon t í f i ce , Pontifex maximus, pres idía su 
elección , cap. 54; sí se disolvía la junta an
tes de nombrar los diez Tr ibunos , si Comitia 
dirempta essent, los Tribunos electos podían 
ellos por sí mismos nombrar los colegas res
tantes, cooptare hasta el n ú m e r o prefija-



321 
do, cap. 655 pero un cierto Trebonio hizo al 
cabo de poco que se diese una ley para abo^ 
l i r este uso, la que dispuso «que el Presiden-
))te continuase los Comicios i llamase las 
« Tribus a votar hasta que se finalizase la elec-
»cíon de los diez Tribunos." 

Estos Majistrados tomaban siempre po
sesión de su empleo el IO de Diciembre, 
Unte diem quartum idus Decembris , por
que era el cumpleaños de la elección de los 
primeros Tr ibunos , T i t . L iv . xxxix. 52. -
Dion. v i . 89 j sin embargo , en tiempo de 
Cicerón Asconio fija esta ins ta lac ión al 5 
de dicho mes , nonis Decembris in proem, 
Ver. i o 5 pero parece que esto es equivoca
ción , porque Cicerón da a Ca tón en este mis
mo dia el t í t u l o de Tribunus designatus, pvo 
Sex. 28. 

Los TRIBUNOS no llevaban toga pretesta, 
i asi el ún ico d is t in t ivo de su dignidad era 
el que iba un viator o portero delante de 
ellos : hay indicios de que no podian usar de 
carruaje, Cic. P h i L u . 2^. -Plut . quces. rom. 
81. Administraban justicia sin t r i b u n a l , sen
tados en haincoS j subsellia; pero t en í an el 
derecho de i r los primeros en todas las cere-

T. 1. 21 
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monias, y todo el mundo debía levantarse a 
su presencia, Pl in. ep. i . 23. 

La autoridad de los Tribunos en su o r í -
jen fue muy l imi tada , pues no consist ía en 
hacer, sino en impedir que se hiciese lo que 
les parecía perjudicial al Pueblo, Dion, v u . 
l y ; i así la espresaban con la palabra veto, 
ME OPONGO. T e n í a n solo jur i sd icc ión para 
prender; pero no pod ían citar a nadie para 
ante ellos, prcehensionem sed non vocatio-
nem habebant, Gel x m . 12 j sus facultades 
estaban reducidas a protejer al Pueblo con
tra los Majistrados i los Patricios , aiixilis 
non poene jus datum illis potestate, T i t . L ív . 
11. 25. v i . , i asi eran considerados como 
cualquier par t icular , esse privati sine impe
rio, sine Magistratu, íi , 56. N i los t en ían 
siquiera por Majistrados, Plut. in CorioL et 
qucest. rom. 81 , como lo fueron posterior
mente, T i t . Lív, iv. 2 . -Salust. Jug. S j . No 
t e n í a n n i aun facultad de entrar en el Sena
do. Véase pajina 4o. 

Estos enemigos de las prerogativas pa t r i 
cias llegaron posteriormente a tener ta l i n 
flujo que, so pretexto de defender los dere
chos del Pueblo , d i sponían de todo a su á r -
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b i t r í o . Se oponían a la exacción de las con
tribuciones, v. 12 ; al alistamiento de tropa, 
i v . I J a la creación de nuevos Majistrados, lo 
que continuaron una vez durante cinco años , 
Tit . L iv . v i . 35 : los Tribunos con su veto 
podian intervenir en todas las resoluciones 
del Senado, i en todas las disposiciones que 
daba el Pueblo, i n t ercederé , Gic. pro M i l . 
6. - Ti t . L iv . XLV. z i . -Pol ib . v i . 14? i un solo 
T r i b u n o con el veto inutil izaba todas las em
presas de los demás Majistrados , lo que mo
vió a Cesar a llamar a esta facultad extre-
mum jus Tribunorum;dehell. c i v i l , i . 4 T i t . 
L i v . 11. 44- &. 48. v i . 35. Era tal la fuerza 
del veto y que cualquiera que np cedia a ella, 
fuese Majistrado o particular, al instante se le 
llevaba preso por el oficial del T r i b u n o , via-
tor , o se le mandaba que se presentase ante 
el.Pueblo para ser juzgado como violador del 
poder sagrado de los Tribunos. Se miraba 
efectivamente como delito el coartar su ejer
cicio, in ordinem c o c e r é , P l i n . ep. 1. 23.-Tit . 
L i v . xxv. 3. 4 ' - P l u t . i n Mar. La primera vez 
que los Tribunos usaron de su poder fue pa
ra citar a Goriolano, uno de los jefes p r i n 
cipales del orden de los Patricios, pára que 



3^4 
compareciese para ser juzgado ante los Comi
cios por Tribus , D ion . yut 65. 

Cualquier ciudadano acusado de haber 
ofendido de hecho o de palabra a un T r i b u 
no , era EXECRABLE, sacer, i se les confisca
ban los bienes, Tit . L iv . ni. 55. -Dion. yu 
89. vi i í . 17. Los Tribunos apoyados en esta 
ley ejercieron un poder sin l ími tes , de mo
do que llegaron a impedir a los Cónsules el 
tomar posesión de sus Provincias, Plut. in 
Cras. Dion. xxxix. 3Q, i aun a obligar a los 
Jenerales victoriosos a que se apeasen del car
ro t r i u n f a l , Cic. pro Cell. Se les vio tam
b ién estorvar la admin i s t r ac ión de justicia, 
retardando o suspendiendo los procedimien
tos judiciales, TVí. Z7V. 111. 2.5. - Cic. Phi l . 11. 
2 , in J^atin. 1^,1 estorvar que una senten
cia se ejecutase, CÍC. de pro Cons. 8. - Titr 
L iv . x x x v i i i . 60. Algunas veces hacian pren
der los Tribunos mili tares i hasta los mis
mos C ó n s u l e s , Tit . L iv . i v . 26. v. 95 ep. 48. 
55 . -Cic . in J^atin. g. 10.-Dion. xxxvn . 5o; 
lo que los Eforos (majistratura análoga a la 
de los Tribunos Romanos) hacian con sus Re
yes en Lacedemonia. Nep. in Paus. 3 , -Cic , 
de legg. 111. 7. g. passim.De aqui se ori j inó la 
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espresion: datum subjugum tribunitice potes-
tatis Consulatumfuisse , T i t . L i v , iv . 26. 

Los TRIBUNOS por lo común no opon ían 
su veto a una ley hasta que se había hablado 
en favor i en contra de ellaj XLV. 21. 

E l ún ico medio efectivo de t r iunfar de 
este poder, era captar el voto de uno 6 mu
chos Tr ibunos , e collegío Tribunorum, T i t . 
L i v . 11. 44- 1V. 4 -̂ v i . 35 , con el fin de opo
ner la resistencia de estos a las operaciones 
de los otros 5 pero los Tribunos que se opo
n ían estaban espuestos a que sus colegas los 
citasen ante elPueblo para ser juzgados, Ti t . 
Liv . v. 29. 

A fuerza de amenazas o de súpl icas se con
seguía algunas veces que un Tr ibuno retirase 
su oposición , intercessione desistere , o que 
pidiese t é r m i n o para examinar la ley: noctem 
síbi ad deliberandum postulabit, se póstero 
die moram nullam esse facturum, Cic. pro 
Sex. 34, pro M i l . i v . 2. fam. 85 o que los 
Cónsules se revistiesen de la autoridad dic
tatorial para oponerse a el la, Cesar de beli. 
civ. 1. 5. - Cic. Phi l . 11. 21. 22. Véase la pajina 
53. E l miedo de este poder hizo que M . A n 
t o n i o , Q. Casio, Curio i Cel io , Tribunos 
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del Pueblo, huyesen de Roma para acojerse 
a Cesar en las Galias, lo que t o m ó este por 
pretesto para pasar el Rubicon , que era el 
l ími t e de su Provincia , i marchar con su 
ejérci to a Roma, Cic. Ph i l , 11. 21. 22. -Dion. 
XLI. - Ap . cit. 11. 44^ " Pfot, in Cees. pag. 
227. - Luc . 1. 278. 

T a m b i é n vemos que el Senado usó de la 
circunscriptio, MEDIDA; prerogativa que le 
daba la facultad de coartar la autoridad t r i 
bunicia, Cíe. adAt . vu- 9. pro Mil . 33. Cees, 
de beII. civ. 1. 32, i de desti tuir los T r i b u 
nos de su empleo, a república removendi, 
id esty C u r i a , et foro interdicendi, Caes, de 
bel l . c iv i . m . 21. - Suet. Jul . 16; hubo oca
siones en que el Senado hizo prender a un 
Tr ibuno , Z^'ow. XL. 55J pero solo en circuns
tancias de trastorno jeneral pudo verificarse 
un hecho tan notable como este, ib. 46. 

La creación de los Decemviros suspen
dió la autoridad t r ibunic ia , Tit , L iv . m . 32, 
que existia cuando gobernaba un Dictador, 
v i . 38. 

La autoridad de los Tribunos no se esten-
dia mas que a la c iudad, Dion. v m . 87 , y a 
una mi l l a de circunferencia estramuros de 



Roma ( i ) (iieque enim probcttionem essetlon-
gius ab urbe mille passum). T i t . L i v . m , 20, 
á no ser que el Senado o el Pueblo los envia
se a a lgún paraje determinado, que enton
ces podían mandar prender en todas partes 
a cualquiera, aunque fuese a un P rocónsu l 
al frente de su e j é r c i t o , i conducirle á Ro
ma. Jure sacrosantce potestatis, T i t . L i v . 
xxxix. 20. 

No les era permit ido a los TRIBUNOS el 
pernoctar en el campo, pernoctare , n i per
manecer un solo dia fuera de la Ciudad , a 
no ser que fuese en las Ferias latinas (Ferice 
latinee), Dion . v m . 87. La puerta de su casa 
siempre estaba abierta de noche i de d i a , a 
fin de que pudiesen recibir con facilidad las 
reclamaciones i quejas de los oprimidos, Gel. 
111. 2. x i i i . 12. - Macr. Sat. 1. 3. 

Guando uno se diri j ía a los TRIBUNOS, los 
llamaba T r i h u n i , i cuando se imploraba su 
apoyo (eos apellabant vel auxilium implora-
bant), decían : AUXILIADME, a vobis Tribuni 
postulo ut mihi auxilio sitis , i los TRIBUNOS 
r e spond ían ; auxilium erimus vel non eri-

1 Esto es, 1717 varas. 
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mus, T i t . L i v . iv . 26, xxyiu. 45. Os AUXI
LIAREMOS , O NO OS AUXILIAREMOS. 

Guando se p ropon ía una ley en las juntas 
del Pueblo o un decreto en el Senado, los 
Tribunos deliberaban entre s í , i después, 
cum in consilium cecessissent, el uno de ellos 
decia lo que hab ían resuelto; ex sua collega-
rumque sententia ve l pro collegio pronun-
ciabit (se intercederé vel non intercederé , 
aut moram f a c e r é , conmitiis delectui &c.J, 
i otras veces se non passurus legem f e r r i vel 
abrogari: relatio nem j i e r i de &c. pronun-
ciant placeré &c.: las palabras decretum T r i -
bunorum, denotan estas deliberaciones, T i t . 
L i y . m , i 3 , et alibi p as sim; i asi: Medio de
creto jus auxi l i i sui expediunt, denota que 
ejercen su derecho de oposición mediante un 
decreto. 

A l eunas veces los TRIBUNOS administraban 
just icia, i sus sentencias se llamaban decre
tum o edictum, Cíe. i n Ver. 11. 41- Guando 
discordaban, cada uno daba su decreto, de 
este modo: Tiberius Grachus ita decrevit 
quod minus ex honis L . Scipionis quod judi-
catum sit redigatur se non intercederé Prce-
tori L . Scipionem non passurum in cercere 
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et in vinculis esse , mittique eum se jubere^ 
T i t . L i v . xxxv i i i . 60. 

Los TRIBUNOS no tardaron en abrogarse el 
derecho de tener Comicios por Tribus , i de 
hacer leyes o PLEBISCITOS que obligasen a to 
dos los ciudadanos, plebisciten, T i t . L i v . 111. 
10. 55. Véase pájina 234. Tuvieron t a m b i é n 
autoridad para convocar el Senado , como lo 
hicieron el año, 298 , Dion. 10. 3 i . - Cic. 
de legg. n i . 10; de disolverle cuando otros 
Majistrados le habian convocado, de bell. 
civ. i i , i de proponer en él algunas cosas, 
aunque se hallasen presentes los Cónsules , 
CÍG. Phi l . v n . - Pro Senat. 115 i llegaron has
ta oponerse a las elecciones de Senadores que 
hacian los Censores, Díon. XXXYU. Q. 

Convocaban con frecuencia el Pueblo so
lo para arengarle, concionem advocabant vel 
populum ad concionem, Gel. x n . x i v , i para 
que lo hiciesen a su placer, la ley Julia i m 
puso penas gravísimas a los que in te r rumpie 
sen el discurso de un Tr ibuno , Dion, v n . 17. 
Cic. pro Sex. By. E n las juntas del Pueblo 
convocadas por ellos, nadie podia hablar sin 
su permiso, i por eso tenian que concedérse
le al que intentaba hablar, concionem daré, 
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es subir a la T r ibuna , rostro,, ih. Concionem 
habere, arengar o tener una junta para aren
gar al Pueblo , concionem convenire, Cíe. 
pro Sex. 4o : in concionem vocare et in con
dones stare , id est, académicas, i v . 47? Pe" 
ro cuando la junta era para votar sobre cual
quier negocio, se decia: habere comida vel 
agere cum populo, Gel. x m . i5. 

Los TRIBUNOS fijaban aun a los mismos 
Cónsules el tiempo que debían durar sus dis
cursos, i algunas veces no les p e r m i t í a n abso
lutamente el hablar. Citaban a su arb i t r io a 
estos Majistrados delante de la asamblea, ad 
concionem v e l in concionem producere, i en
tonces les hacían sufrir p ú b l i c a m e n t e varios 
interrogatorios, Cic. in Vatin, 10. i n P i s . 6. 
7 , post red. in Sen. 6. Dion. x x x v m . 16. 

Con sus arengas inflamaban algunas veces 
el Pueblo contra la nobleza, i se aprovecha
ban de estas conjunturas para hacerle adop
tar las leyes mas funestas al Estado. 

Pero las leyes que escitaron mas vivas 
contestaciones fueron las que se propusieron 
sobre el modo de repart ir entre los ciudada
nos pobres las tierras públ icas que p roven ían 
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d é l a s conquistas, leges agraria;, T i t . L i v . 
i i . 41' IV. 4̂ « V1- 11' - Gic. ín RuJl., las que 
se propusieron sobre vender el t r igo a bajo 
precio y distr ibuir le gratis, frumentarice, vel 
annonarice, T i t . L i v . ep. LX. LXXI . Gic. ad He-
renn. i . 12. pro Sex. 25. - Ascon. i n Gic..'so
bre reducir los intereses, Je levando fcenore, 
i sobre abolición de parte o del todo de las 
deudas, de novis tabulis leges Joenebres, T i t . 
L i v . v i . 27. 35. v i i . 16. 42« xxxv. 7. - P lu t . 
11. 23. Véase pájina 110. 

Estas leyes populares presentaban a los 
TRIBUNOS ocasiones ventajosas para proponer 
otras para aumentar su autoridad o los dere
chos de los ciudadanos de aquella clase p a r t i -
t icular a que ellos pertenecian , T i t . L iv . v i . 
35. 3g. Guando la propuesta era bien acoji-
da , consentian fáci lmente en ret i rar sus p r i 
meras proposiciones, cap. ^2.; en fin, al cabo 
de muchos esfuerzos obtuvieron que se habi
litase a los Plebeyos para todos los empleos 
i dignidades del Estado. 

Esta mudanza restableció el equi l ibr io en 
todo el Estado, porque el m é r i t o no hal ló 
obstáculos, i se concedieron los honores a los 
mas dignos de ellos j lo que hizo que la Re-
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publica fuese gobernada moderada i pacífica
mente durante a lgún t i empo , placidce , mo-
destceque; pero luego que la avaricia i el l u 
jo se apoderaron de todas las clases, especial
mente después de la ruina de Gartago, los 
Plebeyos mas ricos se unieron con los Pa t r i 
cios, i se repartieron los empleos, los ho
nores i las rentas del Estado: oprimieron al 
pueblo 5 i los TRIBUNOS , temerosos o sobor
nados, no tuvieron influjo bastante para pro-
t e j e r l e ,© mejor diremos se despreció su opo
s i c i ó n , Salust. Jug. 4i-

Tiber io i G, Gracho , biznietos del gran 
Scipion por su madre Gornelia, intentaron 
animosamente defender le l ibertad del Pue
blo i sojuzgar el orgullo i t i r an ía de los no
bles j pero arrastrados de su impetuosidad 
no contaron con el Pueblo, i como este,no 
se puso de su par te , se quedaron solos i en 
manos del furor de sus enemigos. E l TRIBU
NO T iber io fue asesinado en el Gapitolio por 
los nobles, capitaneados por su pr imo Sci
pion Nasica, Pontífice máximo ¿ el año 620, 
Ap. de bell. Cic, 1. SSg, i algunos años des
pués el Gónsul O p i m o , condenó a muerte a 
Gayo i a un gran n ú m e r o de Plebeyos , ^a-
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tus. Jug. x v i . 42' Esta fue la pr imer vez 
que en las discordias civiles se d e r r a m ó san
gre romana 5 pero después en varias épocas 
se de r ramó en mucha abundancia, ¿4p. ib. i . 
349, vel 11: se puede decir que este fue el 
orí jen de la des t rucción de la Repúbl ica i de 
que Roma perdiese su l ibertad 7 porque des
de entónces se arrancaban por la violencia 
los decretos a las asambleas lejislativas, i las 
leyes las dictaba solo la fuerza. 

La suerte de los Gracos desan imó a todos 
los que habrian intentado defender la l iber
tad y derechos del Pueblo j i el poder de los 
Patricios creció de ta l modo, que el Pueblo 
estuvo en tónces mas oprimido que nqtnca, 
Salust. Jug. 3 i . 

Gomo la nobleza corrompida había hecho 
t ra ic ión a la Repúbl ica en la guerra contra 
Yugurta , el Tr ibuno Mummio inflamó el 
Pueblo con sus arengas, i este volv ió a su 
antigua oposición a la nobleza, ib. 4o -65 . 
^3. 84 : comenzaron de nuevo las disputas 
entre estos dos ó r d e n e s ; pero el Pueblo se
ducido i engañado por la perfidia i ambi
ción de M a r i o , sufrió que la nobleza con
ducida por Si la , volviese a tomar el aseen-
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diente sobre é l , Dion* fragm. xxxiv. 94. 

Este jefe del part ido de la nobleza ano
nadó el influjo de los TRIBUNOS , establecien
do que los que lo hubiesen sido, no podrian 
obtener ninguna otra majistratura, que no 
se podr í a recurrir en adelante a su interven
ción , i que n ingún TRIBUNO podr ía convocar 
el Pueblo , arengarle n i proponerle leyes, 
Tit . L i v . ep. 89. - A p . de bell. civ. 1. 41^7 1 
solo les dejó el derecho de in t e rvenc ión o de 
o p o s i c i ó n , Cees, de bell. civ. 1. 6 , injurice 

faciendee potestatem ademit, auxi l i i J e ren
dí rel iquit , cuya medida elojia mucho C i 
cerón. 

La autoridad de los TRIBUNOS se restable
ció después de la muerte de Sila , porque el 
año 679, en que Gotta era C ó n s u l , obtuvie
ron el poder ascender a otros empleos. Ase. 
in Cic . j i durante el Consulado de Pompeyo 
i de Craso, el año 683, se les r e in teg ró en to
do su poder por el grande influjo de Ju l io 
Cesar , Salust. Cat. 38. - Cic. in V e r r . 1, de 
legg. n i . 2. -Suet. J u l . 5. Los jefes de pa r t i 
do hicieron posteriormente que los TRIBUNOS 
les sirviesen para satisfacer su ambic ión per
sonal, porque estaban apoyados de un popu-
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lacho asalariado, a conducta plebi st¿pati} 
por cuyo medio decidían todas las cosas con 
la fuerza, hacian i anulaban las leyes según 
su capricho , Cic. in Pis . IY. pro Sex. 25, 
disponían a su arb i t r io de los propios de los 
Pueblos i de las contribuciones , i nombra
ban para los mandos i las Provincias a los 
que mas les daban, Cic. pro Sex\ 6. 10. 24. 
26, &c. pro Dom. 8. 20. Las asambleas del 
Pueblo se convir t ieron entonces en escenas 
de tumul to i de matanza, en que los mas au
daces salían siempre victoriosos , Cíe. pro 
Sex. 35. 36. 3-7. 38. & c . - Dion. xxxix . 7. 
8. &c. 

Julio Cesar, que se val ió del pretesto de 
que se habían violado las prerogativas de los 
TRIBUNOS para marchar con su ejérci to a Ro
ma, i apoderarse con las armas en la mano 
del mando de la Repúbl ica , véase Cónsules a l 

fin del articulo , redujo a mero t í t u l o la mis
ma autoridad a que debía su poder, i de s t i t uyó 
a su a rb i t r io a los TRIBUNOS, p o í e í í a í e priva-
vít, Suet. Jul . 79. - D ion . XLIV. 10, v e l 11. 68. 

Augusto hizo que el Senado le concediese 
para durante su vida el poder t r ibun ic io ; 
Dion. L I . 19 j pero esta i n s t i t u c i ó n , tal como 
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existia en otro t iempo, era incompatible con 
las bases de una monarqu ía absoluta, senta
das por este hábi l usurpador, Suet. Atig. 37.-
Tac. An . 111. 56 j mas el ser TRIBUNO le dio 
el poder de convocar el Senado, Dion. mv. 
3, véase pajina 38 , de juntar al Pueblo i de 
apelar a él en todo caso, Dion. L I . 29. Gomo 
TRIBUNO, SU persona era sagrada e inviolable, 
í por eso todo hecho o discurso injurioso a 
su persona, se m i r ó como crimen de lesa ma
jestad, ctñmen majestatisy Dion . LUÍ. l y : en 
los reinados siguientes se valieron del pretes-
to de imputar este crimen a los mas podero
sos del Estado para proscribirlos, i asi vino a 
ser uno de los principales apoyos de la t i ra 
nía , adjumenta regni , Tac. A n . 111. 38. -
Suet. l i b . 58. 61. Ner. 35. Por tanto , el po
der t r ibunic io siempre fue una de las gracias 
que el Senado hizo regularmente a los Empe
radores al ingreso de su reinado, i en otras 
ocasiones solemnes ,. i la espresion tribunitia 
potestate donati, manifestaba que se le había 
condecorado con este t í t u l o , c«^¿¿o/. in M. 
Ant. Kopic. in Tacit. Véase lex regios ^ ca
p í tu lo de las leyes de los Romanos. Los años 
del reinado de los Emperadores comenzaban 
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a contarse desde la data de su autoridad t r i 
bunic ia , Dion. LUÍ. 17, como se ve en las 
medallas antiguas. No se contaba desde 1,0 de 
Enero o del IO de. Diciembre, iv . idus De-
cembéj que era el dia en que los TRIBUNOS 
tomaban posesión de su empleo, sino desde 
el dia de su advenimiento al t rono. 

La costumbre de e l i j i r TRIEDNOS no se per
d i ó , A pesar de que no les quedó mas que la 
sombra de su antiguo poder , inanem um-
bram et suo honore nomen, P l i n . ep. 1. 23, 
pan. 10. 95. - Tac. 1. 77. x m . 28. Este empleo 
parece que d u r ó hasta Constantino, que le 
abol ió con otras antiguas dignidades repu
blicanas. , 

Y . E D I L E S . 

Los EDILES se llamaban asi porque cuida
ban de los edificios p ú b l i c o s , a cura cedium. 

Eran Plebeyos o Cumies. 
E l año 260 se inst i tuyeron dos EDILES 

Plebeyos en los Comicios curiados al mismo 
tiempo que los Tribunos del Pueblo, de quie
nes en cierto modo eran Asesores. Los E D I 
LES despachaban los negocios poco importan
tes que los Tribunos les c o m e t í a n , Díon. v i . 

T. 1. 22 
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go; i a lgún tiempo después de su ins t i tuc ión 
los nombraron , igualmente que a los demás 
Majistrados inferiores, en los Comicios por 
Tr ibus . 

E l año 38^ los Patricios nombraron dos 
Ediles cumies para celebrar juegos p ú b l i 
cos , Tít. L iv . v i . 42' A l pr incipio se hizo la 
elección en los Comicios por T r i b u s , Gel. 
vi. 9 , alternando Patricios i Plebeyos ; pero 
después se tomaron sin d is t inc ión ninguna 
en ámbas clases, Ti t . L iv . vir. i . 

Los Ediles cumies usaban de toga pre-
testa, toga pretexta', tenian el derecho de 
llevar los retratos de sus antepasados, imagi
nes , i tenian asiento en el Senado, i podían 
votar en é l , Cic. in J^arr. v. i45 adminis
traban justicia en silla c u r u l , de lo que p ro 
vino el llamarlos C u m i e s , para dist inguir
los de los Ediles plebeyos que se sentaban 
en bancos. Asco, in C i c : sus personas eran 
sagradas como las de los Tribunos , sacro-
santce, Fest. m . 55. 

Los EDILES cuidaban del Pueblo; esto es, 
de los edificios púb l i cos , Cic. de legg. m . 3, 
de los templos , teatros, baños , basílicas, 
p ó r t i c o s , acueductos, alcantarillas, caminos 
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reales 8cc., especialmente cuando no había 
Censores. Estos Majistrados debían t amb ién 
visitar las casas de los particulares, i exami
nar si amenazaban ruina de que pudiese so
brevenir d a ñ o , o si eran de mal aspecto. Su 
vij i lancia se estendía a que el Pueblo estu
viese provisto de todo , a los mercados, a las 
tabernas &c. Examinaban lo que se vendía 
en el F o r o , i si era de mala calidad lo ha
cían arrojar al T i b e r , Plaut. Rui . n . 3. 
42 j inutil izaban los falsos pesos i medidas, 
Juv. x. I O I ; fijaban el gasto de los funerales, 
Cic. Phí l . ix . 7. - Ovid. fast, v i . 663 \ perse
guían a los usureros avaros, Tít . L iv . x. 37; 
multaban o desterraban a las mujeres de ma
la vida , según las órdenes del Senado o del 
Pueblo, Tac. anal. 11. 85. - T i t . L iv . x. 3i . 
26. 11; velaban con mucho cuidado que no se 
introdujesen divinidades ningunas nuevas, o 
nuevos ritos relijiosos, Tit . L iv . iv . 3o; i en 
fin, los EDILES castigaban no solamente las 
acciones, sino las palabras escandalosas. Gel. 
x. 6. 

Los EDILES publicaban edictos sobre los 
diversos objetos comprendidos en sus atribu
ciones , Plaut. cap. iv. 2. v. 4^; i multaban 
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a los ciudadanos que faltaban a lo que en 
ellos se mandaba. 

No pod ían los EDILES de propia autoridad 
hacer prender n i citar a nadie. Era indispen
sable que los Tribunos los autorizasen para 
e l l o , i asi no tenian Lic tores , n i Alguaciles 
ff^iatoresj, sino solamente esclavos públ icos , 
Gel. i3. 12 j i no podian ser acusados ante 
los Tribunales en juicio por los particulares, 
Í7i jus v a c a r í y ib . i 3. 

Todos los EDILES i con particularidad los 
Cumies daban al Pueblo juegos solemnes , í 
algunas veces empleaban en esto sumas i n 
mensas con el fin de obtener ciertos ascensos 
u honores, Tit . L iv . xxiv . 43- xxvn . 6. Cic* 
de ojf, i i . 16. Examinaban los dramas que de
bían representarse en el teatro , i recompen
saban o castigaban a los actores según su 
conducta , P/MÍ. T r i n . iv . 2. 148. - Cic. ep. 
Z.-Suet. Aug. 455 se obligaban bajo juramen
to a premiar a los que lo mereciesen , Plut* 
amphit. prol. 725 Agr ipa , que era EDIL en 
tiempo de Augusto, des te r ró los charlatanes 
i los as t rólogos , Dion. XLIX. 43-

Uno de los cargos particulares de los EDI
LES Plebeyos, era el guardar los decretos del 
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Senado i las resoluciones del Pueblo en el 
templo de Geres, i posteriormente en la Te
sorer ía , T U . Liv . u i . 55. 

Julio Cesar ins t i tuyó dos EDILES nuevos 
con el nombre de CEREALES a Ccerere, para 
que vijilasen sobre los almacenes de trigo i 
todas las demás provisiones , Suet. J u l . 4 i . -
Dion. X L i n . 5 i . 

Las Ciudades libres tenian t a m b i é n sus 
E D I L E S , JUV. m . yg j de suerte que algunas 
veces no babia en ellas n ingún otro Majistra-
do 9 como sucedia en Arp inum , Cic. fam. 
X l i l . 2. 

Los EDILES subsistieron , según parece^ 
aunque con alguna var iac ión , hasta Constan
t ino . 

V I . C U E S T O R E S . 

Los CUESTORES recaudaban las rentas p ú 
blicas , publicas pecunias conquirebant. 
Var. de l ing . lat. xv. i 4 , i la naturaleza mis
ma de sus atribuciones hizo que se les diese 
a quoerendo, el nombre que tenian. 

Los CUESTORES, según parece , se in s t i t u 
yeron al fundarse Roma. Tác i to dice que al 
pr incipio los nombraron los Reyes, Anal. 
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x i . 22 , i después los Cónsules hasta el año 
807, en que comenzaron a ser elejidos en los 
Comicios por T r i b u s , Cíe. ep. fam. v i . 3o. 
O tros historiadores pretenden que el Pueblo, 
inmediatamente después de echados los Tar
quines , n o m b r ó dos Cuestores Patricios pa
ra que cuidasen de la Tesorer ía , conforme la 
l e j propuesta por Valerio P u b l i c ó l a , Plut. 
in Pol. Dion. v. 34. 

Ademas de los dos CUESTORES de la C iu 
dad, el año 333 se nombraron otros dos para 
ausiliar a los Cónsules en la guerra: ut Con-
sulíbus ad ministerio, belli prcesto essent. 
Desde entonces se elij ieron los CUESTORES i n 
distintamente Patricios o Plebeyos, T i t . L i v . 
iv . 4^ • después de conquistada la I tal ia el 
año 498 se crearon otros cuatro CUESTORES; 
esto es, al t iempo con corta diferencia en 
que se in t rodujo en Roma el uso de acuñar 
moneda de p la ta , Ti t . L iv . ep. i 5 . Sila au
m e n t ó a veinte el n ú m e r o de CUESTORES, sup-
plendo senatui cui judicia tradiderat, Tacit . 
Anal , x i . 22 , i Julio Cesar a cuarenta, Dion. 
XLiii . 47; pero en tiempo de los Emperado
res varió tanto su n ú m e r o , cjue no se sabe de 
cierto cuantos eran. 
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E n Roma solo residían los dos CUESTORES 

URBAWOS , Cuestores urbani , los otros eran 
provinciales o militares. 

La ocupación principal de ios CUESTORES 
URBANOS era el cuidar de la Tesorer ía públ ica 
situada en el templo de Saturno, iSweí. Claud, 
24- - Plut. qucest. Rom. 4o. Recaudar i d i s t r i 

b u i r las rentas p ú b l i c a s , formar el estado de 
recaudación i d i s t r ibuc ión con que justifica
ban sus operaciones, in tabulas acepti et ex-
pensi deferebant, Ase. i n C í e . ; i recaudar 
las multas que el Pueblo i m p o n í a , T i t . L iv . 
xxxvm. 6o. Tac. j ín , x m . 28 : el argentum 
multatitium era lo que p r o d u c í a n estas m u l 
tas, T i t . L iv . xxx. 3g. 

Los CUESTORES guardaban en la Tesorer ía 
los estandartes mi l i ta res , que por lo c o m ú n 
eran de plata , Plin. xxxm. 3. S. 19, i algunas 
veces de oro , porque los Romanos no usaban 
banderas de telas, non velis utebantur , i se 
los entregaban a los Cónsules cuando iban a 
una espedicion, T i t . Liv . \\. 69. iv . 22. m i , 
23. Los CUESTORES encargados de alojar i re
cibir los Embajadores estranjeros, entrega
ban a estos los regalos que les bacia el Esta
do, Valer . Max. y. 1. Cuidaban de los fu-
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nerales públ icos que debían costearse por el 
Pueblo, como los de Menenio Agr ipa , Díon. 
yi. fin. Sulp. - C . P h i l . ix . 7, i ejercían cier
ta especie de ju r i sd i cc ión , principalmente 
sobre sus dependientes, Plut. in Cat. min, 
. Los Jenerales al volver de campaña no 
podían obtener los honores del t r iunfo sin 
que primero hubiesen jurado ante los CUES
TORES que era exacto el estado que habían re
mi t ido al Senado de los enemigos muertos i 
de los ciudadanos perdidos, FaZ. Max , 11. 8. 

Los CUESTORES cada año se repar t ían por 
suerte las Provincias , Cic. pro Mur. 8 , des
pués que el Senado había determinado las 
Provincias en que debía haberlos, i de esto 
proviene que por la palabra sors se denotan 
las atribuciones o el destino de un CUESTOR i 
las de otros Majistrados, Cic. in V e r . \. i5. 
pro Cecil . 1̂ . fam. \ i . 19. - I d . V e r . act.'i. 8.-
Planc. zrj. - Tit . L i v . xxxv. 6; las de los ofi
ciales p ú b l i c o s , Cic. Cat. i v . 7, i aun la con
dic ión i destino de algunos, Hor. Sat. 1. 1. 
ep. 1. 14. 11. - Suet. Aug. E l Senado o el 
Pueblo asignaban algunas veces con especia
lidad cierta Provincia a un CUESTOR, Tit . 
L iv . xxx. 33j pero Pompeyo a su arbitr io es-
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cojió a Casio por CUESTOR suyo, i Cesar to
m ó a Antonio sine sorte, Gic. A t . v i . 6. -Ph i l . 
11. 20. 

Los CUESTORES provinciales iban con los 
Cónsules a sus Provincias, i cuidaban de las 
provisiones i de las pagas : eran los de
positarios del diuero destinado al ejercito, 
nummus ad signa depositus, Suet. Dom. 8. 
Veg. u. 205 cobraban las contribuciones, Cíe. 
¿n K e r r . 1. 38 ; cuidaban del caudal p ú 
b l i co , i de vender el bot in que se habia he
cho en la guerra, TVí. L iv . v . 26. xxv i . 47- " 
Plaut. Bach. iv . 9. verso i53. Polib. x. 19: 
era de su cargo el presentar el estado exacto 
de cada ramo al Tesorero p ú b l i c o , i ejercer 
la jur isdicción que les habian cometido los 
Gobernadores, Cic. dim. in Cecil. 17. -Suei . 
Ju l . 7. Cuando el Gobernador se ausentaba 
de la Provincia , el CUESTOR servia su plaza 
inter inamente, Cic. fam. 11. i 5 . 18. Casi 
siempre tenian estrecha amistad el P r o c ó n 
sul o Propretor i su CUESTOR, in parentum 
loco queestoribus suis erant, Cic. pro. P l añe . 
2. divinat . i n Coecil. 19. ad fam. x m . 10. 26.-
Pl in . ep. iv. i 5 ; si un CUESTOR moria, el Go
bernador nombraba otro que le reemplazase, 
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al cual se le daba el t í t u lo de Procuestor, 
Cío. i n Verr . i . i 5 . 36. PROCUESTOR. 

E l paraje del campo en que estaba la 
tienda del CUESTOR , i en d o ü d e tenia los al
macenes, se llamaba Quoestorium, T i t . L i v . 
x. 32. X L ; . 2 , i el mismo nombre se daba al 
lugar de la Provincia en que tenia las ofici
nas .de su admin i s t r ac ión , Cic. pro Plano, 41* 

Los GTJESTORES de Roma no llevaban con
sigo Ministros n i Alguaciles , Lictores vel 
Viatores , porque no tenian jur isdicción pa
ra citar n i para prender, Gel. x m . 12, i po-
dian ser demandados por los particulares an
te el Pre tor , ib. i3. - Suet. J u l . ^3 ; sin em
bargo tenian derecho de convocar los Comi
cios, i hubo t i empo , según parece, que t u 
vieron el cargo de acusar a los traidores i eje
cutar las penas que se les imponian , Dion. 
v i n . 77. Tit . L i v . i i . 41- m- ^4. 25. 

Los CUESTORES provinciales tenian Minis
tros (Lictores) que los acompañaban , a lo me
nos en ausencia del Pre tor , Cic- pro Plañe. 
4 i , i llevaban consigo sus Secretarios, Cic. 
in V e r . 111. 78. 

E l grado infer ior entre los Majistrados 
era el de CUESTOR, pr imer escalón para los 
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honores, prímus gradus honoris , Gic. i n 
Verr . i . 4« Este empleo proporcionaba la en
trada al Senado: véáse pájina 9 , i esto pro
dujo la espresion, adire ad republicam, Gic. 
o rempublicam cap es s e r é } V e l l , 11. 94» Sin 
embargo , hubo personages consulares que 
algunas veces ejercieron estas funciones, p^er. 
11. 94. - Ti t . Liv . 111, aS. 

Los Emperadores variaron las atr ibucio
nes de este empleo, distinguieron el Erario o 
Tesoro publico> J E r a r i u m , del Fisco o T e 
soro del Príncipe , F i s c u s . Suet. Aug. 102. -
Tacit. A n . v i . 2 . - P l i n . pan. 3 6 . - D i o n . L I I I . 
16 J i la admin i s t rac ión de cada uno de los 
dos Tesoros se confió a empleados especiales. 

Augusto qu i tó a los CUESTORES el cargo 
del Tesoro para confiarle a los Pretores, o a 
los que habian hecho funciones de tales, Suet. 
Aug. 36. - Tac. An . i 3 . 28. - Dion. LUÍ. 2. 
Claudio volvió a los CUESTORES esta a t r ibu
c i ó n , .S^eí. Claud. 24yqae d e s p u é s , según 
parece, se la concedió a los Prefectos del Te
soro, Pl in. ep. i n . 4- - Tac. An . x m . 28, 29. 

Los que antiguamente se llamaban CUES
TORES, convocaban por lo común los CENTUM-
viRos (Centumviros), i presidian las asam-
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iíleas de estos Jueces j pero Augusto conce
dió esta prerogativa a los Decemviros, De-
cemviri litibus judicandis. Suet. Aug. 36. Los 
CUESTORES nombraban también los Jueces, 
Dion, xxxix. 7. Augusto puso a su cargo los 
archivos p ú b l i c o s , que en otro tiempo, según 
Dion . Casio LIV , 36 , pertenecieron a los T r i 
bunos del Pueblo; pero posteriormente se en
cargaron a los Prefectos, Tác i to , Zoco citato. 

Este mismo Soberano creó una nueva es
pecie de CUESTORES llamados CANDIDATOS, 
Qucestores Candidati, o Candidati principis 
vel August i , Suet. Aug. 56. - Claud. ^o. vel 
Caesaris ve l l 11. 124 j que comunmente lleva
ban al Senado los mensajes de los Emperado
res, libellos, epístolas et oratíoneSjSaet. l i b . 
6. Véase pájina 58. Se llamaron Candidatos, 
porque aspiraban con probabilidad a mayo
res dignidades , confiados en la pro tecc ión 
que les dispensaba el P r í n c i p e : de aqu i : Pe-
tis tamquam Ccesaris Candidatus ; esto es, 
sin mucho a f á n , Quintil, v i . 3. 62. 

Augusto m a n d ó que a veinte i dos años se 
pudiese ya pretender esta nueva cuestura, i 
obtener el en t ra ren el Senado, Plin. ep. x. 
83. 84. 
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Los CUESTORES en tiempo de los Empera

dores daban al Pueblo combates de gladiado
res a su costa, según se cree, i se veian pre
cisados a estos gastos para obtener la cuestu-^ 
r a , Tac. A n . x i . 22. - Suet. Dom. 4. 

Constantino creó otros nuevos CUESTO
RES llamados del palacio, Qucestores palatii, 
cuyo cargo era muy semejante al de nuestros 
Cancilleres, ISOCÍVZ. v. Procop. i J^elL Pers. 

O T R O S M A J I S T R A D O S ORDINARIOS. 

Ademas de los Majistrados ya dicbos, ba
hía otros ordinarios, tales como los Trium-
viros capitales, para juzgar los esclavos i la 
plebe, Plant. Aul . m . 2,2; los cuales cuida
ban de las cá rce les , Tit . L iv . xxxn. 26 , i de 
la ejecución de las sentencias de las causas 
criminales, Salust. Cat. 55. 

Los Triumviri monetales tenian a su cui
dado las casas de moneda , qui auro, argen^ 
to oer i ojiando) feriando prceerant, espresion 
latina que se espresaba por lo común con so
lo las iniciales A. A. A. F . F . , Dion. LIV. 26. 
Según el consejo que Mecenas dio a Augusto, 
Dion9 Jaii. 29, en las Provincias, solo se per-
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mi t ía que circulase la moneda romana. Mat, 
x x i i . 20. 

Nummularii velpecujiioe spectatores, los 
ensayadores de moneda, ad quos nummi pro-
bandi causa dejerebantur, an probi essent, 
cujus aur i j an suboeratiyan oequi ponderis, 
an bonoe fusionis. 

Los Triumviros nocturnos ve l tres vir i , 
estaban encargados de precaver los incen
dios , incendiis per urbem ascendis proe-
erant, T i t . L i v . ix . 4.6, i rondaban para ob
servar si habia a lgún incendio durante la no-
cbe, vigilias circumibant, acompañados de 
ocho Lic tores , Plaut. amphit. 1. 1. 3. 

Quatuor viri viales, vel viocurii, qui vias 
curabant, t en ían la inspección de las calles 
i caminos públ icos . 

E l Pueblo nombraba por lo común todos 
estos Majistrados en los Comicios por T r i 
bus, Comitia Tributa. 

Algunos escritores añaden a estos oficia
les, magistratus ordinarii minores, los Cen-
tumviri Utibus judicandis (vel stilitibus fu-
dicandis), porque esta espresion se escribia 
antiguamente de este modo, que eran cierto 
número de ciudadanos escojidos en todas las 
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Tribus (regularmente ciento cinco) para juz
gar los negocios que se les remitían por los 
Pretores. Se contaba aun entre los Majistra-
dos ordinarios a los Decemviros, litibus j u -
dicandis; pero a pesar de esto los miraban 
como Jueces, pero no como Majistrados. 

N U E V O S M A J I S T R A D O S ORDINARIOS 
EN TIEMPO DE LOS EMPERADORES. 

Augusto creó mucbos empleos nuevos; Cu-
ratores operum publicorum, viarum , aqua-
nurij alvei Tiberis scilicet repurgandi, et 
laxior ís faciendi , frumenti populo dividun-
di , especie de Comisarios encargados de la 
dirección de las obras púb l i cas , de las ca
lles i de la conducción i distribución de las 
aguas por la Ciudad, de la limpia i ensan
che del cauce del T i b e r , i de la distribución 
del trigo a l Pueblo , Suet. Aug. 87 ; i los 
oficiales principales entre estos eran : 

I . E l GOBERNADOR DE LA CIUDAD, Prcefec-
tus urbi vel urbis, cuya jur isdicc ión era muy 
estensa. Los que se elejian para este empleo 
le obtenian por lo común durante muchos 
años, Tac. An. v i . u . 
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En los primeros tiempos se elejía t a m b i é n 

un PREFECTO DE LA CIUDAD, pero temporal
mente , tempus diligebatur, durante la au
sencia de los Reyes, i después de la de los 
Cónsules . No le nombraba el Pueblo, sino 
los Reyes, i después los Cónsu l e s : aRegibus 
impositiy postea Cónsules mandabant ^ Tac. 
ib . Este Majistrado podia convocar el Sena
do aun cuando no fuese Senador, Gel. i ^ . 
cap. ult. T a m b i é n podia tener Comicios, 
Tit . L iv . i . S^ypero después que se creó el 
empleo de Pre tor , tuvo solo el encargo de 
velar sobre la celebración de las Ferias l a t i 
nas, Ferioe latinee, o de los dias santos. 

Augusto creó este empleo por d ic támen 
de Mecenas, Dion. m i . 21 , a quien habia 
confiado la admin i s t r ac ión de Roma i de I t a 
l ia durante las guerras civiles, cunctis apud 
Romam atque Italiam prcepositus, Tac. ib . 
Hor. Od. 111. 8. l y . ib . 2g. 25. E l pr imer 
Prefecto de la Ciudad fue Messala Gorbino, 
que solo d u r ó algunos dias; luego lo fue Tau
ro S ta t i l io , i después P i s ó n , durante veinte 
años. Los Emperadores posteriormente nom
braron para esta plaza a los hombres mas 
condecorados del Estado : ex viris primariis 
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vel consularibus i porque este empleo reun ió 
muchas de las atribuciones que en otro t i em
po eran del Pretor i de los Ediles. E l Prefec
to de la Ciudad juzgaba las cuestiones entre 
amos i esclavos , i entre libertos i patronos: 
conocia de los delitos de los tutores i cura
dores. Castigaba los fraudes i a los banque^ 
ros i corredores: cuidaba de las carnicer ías , 
earnis curam gerebat : inspeccionaba los 
teatros &c . ; por ú l t i m o , cuidaba del orden 
i t ranquil idad p ú b l i c a , i castigaba todas las 
acciones que podian turbarla , no solamente 
en Roma, sino aun a cien millas de su rastro, 
intra centessimwn ab urbe lapidem, D ion . 
t u . a i . Tenia t amb ién ju r i sd i cc ión , no solo 
para desterrar a los yecinos o habitantes de 
la Ciudad i de I t a l i a , sino para deportarlos 
a ciertas islas señaladas por el Emperador, ¿/i 
insulam deportandi, U l p . de off. Praef. urb. 

Las atribuciones del PREFECTO DE LA C I U 
DAD le hacian Lugar-teniente del Emperador, 
Vicarium, i nombraba a uno para que sirvie
se en su ausencia i ejecutase sus órdenes . 

E l PREFECTO DE LA CIUDAD parece que usa
ba de los distintivos esteriores de los Pre
tores. 

T. i . 23 
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I I . E l PREFECTO DE LAS COHORTES PRETO

RIAS, Prcefectus pretorio vel proetoriüs co-
hortibus. Coronel de la guardia imperial . 

Augusto creó dos de estos Coroneles, i los 
n o m b r ó del orden Ecuestre, i Mecenas cre
yó que era pol í t ica el poder oponer uno a 
o t r o , caso que alguno de ellos quisiese ino-
var algo, Dion. L H . 24. A l pr incipio sus fa
cultades eran l imi tad ís imas i reducidas pura
mente a lo mi l i t a r j pero cuando Sejano t u 
vo este empleo en t iempo de T i b e r i o , se au
mentaron mucho por su influjo: vim prcefec-
turce modicam antea ¿ntendit, formando un 
cuerpo de las cohortes pretorias que antes 
estaban dispersas en la Ciudad, Tac. An . i v . 
2. Suet, Tib. 3 j . Esto hizo que el Coronel o 
Prefecto de las cohortes pretorias se convir
tiese en instrumento pr incipal de la t i r an ía 
de los Emperadores, por lo que jamás dieron 
este empleo sino a las personas de su mayor 
confianza. 

Este Prefecto iba siempre con el Empe
rador para ejecutar sus ó r d e n e s , i con esto 
se abrogó tal poder, que apenas se d i s t in 
guía del del Soberano : ut non multum ab 
fuerit a principatu: munus proximum, v e l 
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alterum ab Augusti imperio, Vic t . de Gees, 
g. Las sentencias i las apelaciones se d i r i j i an 
a é l , i jamás se apelaba de sus resoluciones 
mas que al Emperador mismo por via de sú
plica. 

E l modo de nombrar a uno CORONEL O 
Prefecto de las guardias pretorianas, era en
viarle el Emperador una espada. Pl in. pan. 
67. - Herod. 111. 2. - Dion. LXVIII. 33. 

A veces no habia mas que un Prefecto i 
otras dos 5 pero Constantino n o m b r ó cuatro, 
Proefecti proetorio, porque varió casi entera
mente las atribuciones de este empleo, que 
fue desde entonces puramente c iv i l j pues so
lo le pe r tenec ía la admin i s t r ac ión de todo el 
imperio. A l uno de los cuatro Prefectos le 
dió el mando de Oriente, al otro el de la I l i -
ria, a otro el de la Ital ia i Francia, i al cuar
to el de la Galia, la España i la Gran Breta
ña ; pero les qu i tó el mando m i l i t a r , para el 
que n o m b r ó los (Magistri equitum) Jenera-
les de la caballería. 

Cada Prefecto del Pretorio tenia a sus ór
denes muchos tenientes o substitutos, vica-
r i i , encargados de la admin is t rac ión de cier
tos distri tos llamados gobiernos (diócesis). 
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La Capital del dis t r i to 7 en que residian sus 
tr ibunales, se llamaba Metrópol i : cada Dió 
cesis podía contener muchas M e t r ó p o l i s , i 
cada Met rópo l i muchas Ciudades 5 ipevo D i ó 
cesis en C i c e r ó n , significa parte de la Pro
v i n c i a , ad At . v. 21. - ad fam. iiifS. x n i . 
53. 67. Cuando habla de s í , como goberna
dor e Inspector de la costa de la campaña, se 
llama INTENDENTE, Episcopus, ^omo si habla
se de un GOBIERNO {Diócesis), A t . MU. 2. 

I I I . Prcefectus annonoe velreifrumenta-
rioe , Magistrado encargado de la provis ión 
de t r i go . 

Se a c o s t u m b r ó , durante la Repúbl ica , en 
circunstancias estraordinarias, crear un Ma
gistrado para este objeto; i asi L . Minucio, 
Tit . Liv* i v . 12, i posteriormente Pompeyo, 
tuvieron esta comisión con ampl ís imos pode
res. Ommis potestas rei frumentarice toto or
be in quinquennium ei data est. Cic. pro A t . 
iv . i . - D ion . xxxix. 9. - T i t . L i v . ep. 104. -
P l i n . pan. 29. E n cierta época de suma ca
rest ía , Augusto mismo cuidó de la provis ión 
de trigo , Proefecturam annonce suscepit, i 
m a n d ó que en lo sucesivo tuviesen este en
cargo dos ciudadanos de dignidad pretoria, 
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Dion. Liv. i : posteriormente él mismo nom
bró cuatro, ib. 17 , i poco a poco llegó esta 
comisión a convertirse en Magistratura o r d i 
naria • pero casi siempre, a lo menos según 
puede Conjeturarse, se n o m b r ó solo un P r e 
fecto, Esta dignidad se tuvo al p r inc ip io por 
muy honrosa. Tac. An. 1. 7. 11. 3 i . hist. 
iv . 68 5 pero no asi después ^ especialmen
te en los ú l t imos t i é m p o s , Boec. de cons. 
Phi l : 111. 

I V . Proefectus militaris oerarii: TESORE
RO de los caudales púb l i cos destinados por 
Augusto para m a n u t e n c i ó n DEL EJÉRCITO: 
oerarium militare cum novis vectigalibus 
ad tuendos prosecuendosque milites , Suet. 
Aug. 4g. 

V . Proefectus clasis. E l ALMIRANTE JENE-
RAL DE LA ESCUADRA. Augusto equipó dos es-
cuadras estacionarias, cowííiíMíí 5 la una es
taba en Rabena, sobre el mar A d r i á t i c o , i la 
otra en Misene, sobre el mar de Atenas : véa
se tomo 2.0 Cada una de estas tenia su jefe 
particular, Pm^/ecíM-í clasis revennatis, Tac. 
hist. 111. 12: et Proefectus clasis Missenna-
tium,Yegec. iv. 32. Había navios destacados 
a varios otros puntos, como el Ponto E u x i -
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n i o , Tac. hist. n . 8 3 , a las inmediaciones 
de Alejandría, iSweí. Aug. 98, al R h i n , Flor . 
iv. 12, i al Danubio , Tac. An . x m . 3o. 

V I . ProBfectus vigilum. COMANDANTES de 
la tropa destinada para la policía de Roma. Es
ta mi l ic ia se componía de dos cohortes, ca
da una de las cuales tenia a su cuidado dos 
cuarteles de la C iudad , una cohors binis re-
gionibusy i la mayor parte de los que las com
pon ían eran esclavos o libertos , libertino 
milite , Suet. Aug. ^5. 3o. Los que guarda
ban de noche lo in ter ior de la Ciudad lleva
ban una campanilla, tentinabulum, para en 
caso necesario avisarse unos a otros, Dion. 
Liv» 4-

E l Mayor de la Plaza, Proefectus vigilum, 
conocía de los c r ímenes de incendio, robo, 
vagancia i otros de esta clase; pero cuando 
los c r ímenes eran atroces, r emi t í a la causa al 
Gobernador o Prefecto de la Ciudad. 

Los ú l t i m o s Emperadores crearon otros 
muchos Majistrados con diversos nombres, 
como : Comités , Correctores, Duces , Ma-
gistri officiorum, Scriniorum &c. , i los dís-
t inguian con ep í te tos distintos según sus d i 
ferentes grados de importancia , tales como 
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clarissimi, ilustres , spectabiles , egregii, 
perfectisimi &c. Los dictados de novilissi-
mus i gloriassisimus se t en í an por los mas 
distinguidos. 

M A J I S T R A D O S E S T R A O R D I N A R I O S . 

1. DICTADOR 1 JENERAL. DE LA CABALLERIA. 

E l nombre DICTADOR se t o m ó bien de que 
el Cónsul le nombraba, quod a Consule di-
ceretur, cui dicto omnes audientes essent, 
Varr . de l ing . lat. iv. i47 o mas bien de los 
edictos que dictaba i publicaba, a dictando, 
quod multa dictaret 7 id est, ediceret et ho-
mines pro legibus haberent quce diceret, 
Suet. Jul. rjrj. También se le llamaba Magis-
ter populij Sen. ep. 108, et Prcstor maximus, 
T i t . L i y . VIL 3. 

Parece que se creó esta Majistratura a i m i 
tación de otra semejante que tenian los A l -
banos o los Latinos , Ti£. ZzV. i. 23. - Cic. pro 
Mil . IO. 

Se ignora el año en que se creó la Dicta
dura i el nombre del primero que la obtuvoj 
sin embargo de que T i t o L i v i o supone que 
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C. Laercio fue el pr imer nombrado para es
te empleo el año 253, nueve años después 
de la espulsion de los Reyes, ¿¿. 

La causa que hubo para crear Dictador 
en Roma fue el temor de una revolución i n 
testina , i de una guerra peligrosa contra los 
Lat inos : el poder de los Cónsu l e s , de que se 
podia apelar, no pareció suficiente para con
tener estos males, i se juzgó necesario el con
ferir a un ciudadano en aquellas crí t icas cir
cunstancias un poder i l i m i t a d o , Tit . L iv . 11. 
18. 29. m . 2.Q.-CÍC. de legg. m . 3: t ambién 
se juzgó necesario el no darle colega ningu
no para que nadie pudiese oponerse a sus de
signios, Dion. v. 70. 

Se creó t amb ién Dictador en otras c i r 
cunstancias, 

1.0 Para clavar cada año un clavo en el 
templo de J ú p i t e r , claviJigendi velpangen-
di causa, uso que según dicen se adop tó en 
los siglos de ignorancia, cwm litterce erant 
raros, para marcar los años. Los Majistrados 
tenian este encargo; pero en tiempos de con
tagio, i durante las grandes calamidades p ú 
blicas, se daba esta comisión a un Dictador, 
quia majus imperium erat , a fin de apla-
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car la cólera de los Dioses, Tit . L i v . 3. 
v i i i . 18. 

2.0 Para la celebración de los Comicios, 
Tit . L iv . T i n . ^3. ix . 7. xxv. 2. 

3.9 Para establecer fiestas en los dias san
tos, id. v i l . 28, i para celebrar los juegos 
cuando el Pretor se hallaba enfermo, T i t . 
Liv . v i n . 4°' 1X* 34. 

4.0 Para presidir ciertos ju ic ios , qucestio-
nibus exercendis , id . ix . 26. 

5.° Se creó t ambién Dictador para la elec
ción de los que habian de componer el Sena
d o , qui Senatum legeret, i en tónces hubo 
dos, el uno risidia en Roma, i el otro man
daba el ejército j pero esto solo una vez se ve
rificó, Tit . L iv . x x i i i . 22. &c. 

E l Pueblo no elejia el Dictador, como los 
demás Majistrados, sino que uno de los C ó n 
sules por comisión del Senado nombraba al 
Majistrado consular que le parecia mas dig
no , después de haber consultado los auspi
cios, i comunmente en el silencio de la no
che, nocti silentio ut mos est dictatorem di-
¿c i í , T i t , L i v . ix. 38. v i i i . 23. - D i o n . x. 23, 
post mediam wocíem, Fest., in voce silentium 
sinistrum, et solida sella. 
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T a m b i é n se dice que uno de los Tribunos 

militares podia nombrar Dictador 5 pero pa
rece que T i t o L i v i o lo duda, iv . 3 i . 

Era permit ido elejirpara Dictador a cual
quiera, aunque se hallase fuera de Roma, con 
ta l que estuviese en el te r r i tor io Romano, 
que entonces estaba reducido a la I tal ia. 

Algunas veces el Pueblo mismo designaba 
el que el Cónsu l debia elejir por Dictador, 
Tit . L i v . xxv 11. 5. o 

Sila i Cesar fueron proclamados Dictado
res en los Comicios, presididos los primeros 
por el I n t e r i n o , Interex , i los segundo por 
el Pretor Lepido , Cic. in Rul l . 111. 2. - Cce
sar de bell. civ. 11. 19. - Dion. XLI . 36. 

E l año 536 en que duraba aun la segunda 
guerra púnica , después de la derrota del ejér
cito del Cónsu l F lamin io , en que m u r i ó este 
Jeneral cerca del lago Trasimeno, como el 
otro Cónsu l por hallarse ausente de Roma 
no podia recibir fáci lmente noticias del ejér
c i t o , el Pueblo elijió a Q. Fabio Máximo 
por Dictador , i a M . Minucio Rufo por Je
neral de la cabal ler ía , Tit . L iv . xxn . 8. 3 i . 

E l Dictador tenia la autoridad suprema 
en todo tiempo, fuese de paz o de guerra, po-
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dia formar e j é rc i to s , disolverlos i disponer 
de la vida i bienes de los ciudadanos Roma
nos sin participarlo al Senado n i al Puebloj 
liabia que obedecer a sus mandatos tan ciega
mente como a los oráculos del c ie lo , pronu-
mine ohservatum, T i t . L i v . v m . 34« 

No se pudo apelar de lo resuelto por los 
Dictadores hasta que se m a n d ó por ley que 
no se crease ninguna majistratura de que no 
se pudiese apelar, sine provocatione. Esta 
ley fue propuesta primero por los Cónsules 
Horacio i Valerio el año 3o4 , Tit . L iv . 111. 
55, i después por el C ó n s u l M . Va l . en 4^3, 
Tit . L iv . x. 9. Fest. in voce óptima lea:; pe
ro se duda que comprendiese al Dic tador ; se 
sabe sí que excitó vivas contestaciones, Ti t . 
Liv . v m . 33,, i que jamás se t o m ó determi
nación. 

E l Dictador iba acompañado en Roma 
mismo de veinte i cuatro Lic tores , que l l e 
vaban las varas i las haces. T i t o L i v i o , 11. 18, 
alude juiciosamente a este acompañamien to 
cuando dice imperium dictatoris suo ingenio 
vehemens , 11. 3o. 

Nombrado el Dic tador , todos los demás 
Majistrados renunciaban sus empleos, excep-
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to los Tribunos del Pueblo, Polib. m . 875 
siu embargo, los Cónsules continuaban ejer
ciendo sus funciones, Tit . L iv . i v . 275 pero 
bajo las ó rdenes del Dictador , i sin usar en 
su presencia insignia ninguna esterior de su 
autor idad, Tit , L iv . x x n . n . 

La autoridad del Dictador tenia no obs
tante ciertos l í m i t e s : 1.0 E l empleo de Dic
tador duraba solo seis meses, semestris dic
tatura, T i t . L i v . ix . 34 , aun cuando el mo
t ivo de elejirle no hubiese cesado , i asi jamás 
se continuaba por mas t i empo , escepto en 
caso de estrema necesidad, como sucedió con 
Cami lo , Tit . L iv . v i . 1: Sila i Cesar se man
tuvieron en este empleo sin hacer caso de las 
leyes. 

Los Dictadores abdicaban comunmente 
terminado el motivo de su nombramiento, i 
asi Q, Cincinnato i Mamerco Cecilio , se re
t i raron a los diez i seis dias, Tit , L iv . 111. 29. 
iv . 34 , i Q. Servilio a los ocho, id. iv . 47« 

2 . ° E l Dictador no podía disponer de las 
rentas del Estado sin consentimiento del Se
nado i ó rden del Pueblo. 

3. ° No se le pe rmi t í a que saliese de I ta
lia , i solo A t i l i o Calatino q u e b r a n t ó esta ley 
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por una necesidad urjente, Tit . L iv . ep. 19. 

4.0 E l Dictador no podia andar a caballo 
sin permiso del Pueblo, Tito Liv . xx jn . t¿y, 
costumbre que manifestaba, según dicen, que 
la fuerza pr incipal del Pueblo Romano con-
sistia en la infanter ía . 

E l l ími te mas eficaz contra el abuso del 
poder d ic ta to r i a l , era el que a este Majistra-
do se le podia obligar a dar cuenta de su con
ducta cuando ya babia abdicado su empleo, 
Tit . L iv . v n . 4-

E n tiempo de Sila babia ya ciento veinte 
años que no se habían nombrado Dictadores, 
i en las circunstancias crít icas se había dado 
aquel poder a los Cónsules . Después del ase
sinato de Cesar se dio una l e y , propuesta 
por A n t o n i o , que entonces era C ó n s u l , que 
abolió para siempre la dignidad de Dictador, 
Cic. Phi l . r. i j i cuando el Pueblo ins tó a 
Augusto para que aceptara este t í t u l o , mani
festó aborrecerle i no quiso aceptarle, genu 
nixus , dejectá ab humeris toga , nudo pec-
tore deprecatus est, Suet. Aug. 52; como te
nia en su mano todo el poder que apetecía , 
rehusó con mucha destreza este t í t u l o odio
so, que solo habr ía servido para recordar que 
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había usurpado el poder, Dion. LIV. I , t í t u 
lo que se hizo odioso desde la usurpación de 
Sila3 por las infames crueldades de este t i ra 
no con el t í t u l o de Dictador. 

Para apaciguar los disturbios que or i j inó 
el homicidio de Glodio por M i l o n , en vez de 
nombrar Dictador , se dio a Pompeyo el po
der consular el año 702, Dion. XL . 5O , lo 
que jamás se habia hecho j sin embargo el 1.0 
de Agosto siguiente t o m ó por colega a su sue
gro Scipion , Dion. XL . 5 I . 

E l Dictador inmediatamente después de 
su elección nombraba, d ix i t , Jeneral de ca
bal ler ía a un Gonsularpor lo común , o a uno 
de los ú l t imos Pretores , para que mandase 
la caballería i ejecutase sus órdenes . M . Fa-
bio Buteo , que fue nombrado Dictador para 
formar el Senado, no tuvo Jeneral de caba
llería. 

E l Pueblo i t amb ién el Senado indicaban 
algunas veces al Dictador la persona que con
venia elejir para Jeneral de la caballería , da-
tus, ve l additus est, T i t . L i v . v n . 12. 24. 28. 

E l Dictador podía destituir a este Jene
ral i nombrar otro en su lugar, Tit . Liv. 
viii . 35. 
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Cuando el Pueblo n o m b r ó a Minucio Jo

ne ral de la caballería i a Fabio Máximo Dic
tador, concedió a ámbos igual autoridad, 
Tit . L i v . x x i i . 26. 

E l Jeneral d é l a caba l l e r í a , según parece, 
usaba lá mayor parte de los dist intivos este-
riores del Pretor : llevaba como él seis L i c -
tores, la toga pretesta & c . , i tenia ademas 
caballo, del que el Dictador solo podia ser
virse con espreso permiso del Pueblo, Dion. 
X L i i . 2-7. 

I I . D E C E M V I R O S . 

Los antiguos Romanos en sus primeros 
tiempos tuvieron , como todo Pueblo, un 
corto n ú m e r o de leyes muy sencillas, Tac. 
An. 111. 26, i no escritas, según se cree, n íh i l 
scripti juris: los Reyes eran los Jueces, lites 
dirimebantur, fallando a su a r b i t r i o , regum 
arbitrium y según los principios de derecho 
natura l , ex cequo et bono, Sen. ep. 90, i sus 
decisiones eran leyes, Dion. x. 1, 

Los Reyes hacían saber sus órdenes fiján
dolas en una tablita o en la pared, in álbum 
relata proponere in publico, T i t . L i v . 1. 22, 
o mandando a un Heraldo que las publicase. 
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id. 44? i Por eso se ^ecia que todo pasaba 
por su mano, omnia manu guberñare , Pom
pón, i . 2. parraf. 3. Dig . de origin. j u r . id. 
est potestate et imperio, Tacit. agricol. 9. 

Sin embargo , los Reyes consultaban al 
Senado i al Pueblo sobre todos los negocios 
importantes 5 i asi vemos que las de Romulo 
se llaman leges curiatce, i las de sus suceso
res tomaban a veces el nombre de leges re-
gice, T i t . L i v . v. 1. 

E l pr incipal Lejislador fue Servio T u l i o , 
Prcecipuus Sanctor legum, Tac. An . 111. 26.; 
aunque todo lo dispuesto por él fue anulado 
por un edicto, uno edicto sub latee, de Tar-
quino eí Soberbio, Dion. iv . 43. 

Espulsos los Tarquines , se conformaron 
los Romanos a las instituciones de los Reyes, 
no como leyes escritas i obligatorias, sino 
como costumbres de sus mayores, tamquam 
mores majorum; i los Cónsu les , al modo que 
los Reyes, decidian la mayor parte de nego
cios como les parecia conveniente. 

Pero como la justicia se administraba de 
un modo tan inc ie r to , i dependia solo de la 
voluntad del hombre , in unius volúntate 
positum, Cic. fam. ix , 16. G. Terencio Arsa, 
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Tr ibuno del Pueblo, propuso que se formase 
un código de leyes para todos los ciudada
nos , quo omnes uti deberent; pero este pro
yecto esper imentó grandes dificultades de 
parte de los Patricios que estaban en pose» 
sion de la autoridad j u d i c i a l , i que eran los 
únicos que conocian las pocas leyes que ha
b í a , Tit . L iv . n i . 9. 

Pero por ú l t i m o , el año 299 decre tó el 
Senado i mandó el Pueblo que se enviaran 
tres Embajadores a Atenas, para copiar las 
famosas leyes de Solón , con el encargo de 
examinar al mismo tiempo los establecimien
tos , las costumbres i las leyes de los demás 
Estados de la Grecia, Tit . L iv . 111. 3i . Plin. 
E p . 8. 24. 

Guando estos enviados volvieron a Roma, 
se formó una junta de diez Patricios, De-
cemviri , a la que se dió la suprema autor i 
dad sin ape lac ión , i después que todos los 
Majistrados renunciaron sus empleos, Tit . 
Liv . nv. 32. 33 , se ocupó esta junta de la re
dacción de un código de leyes. 

A l pr incipio estos Majistrados se condu
jeron con muchís ima m o d e r a c i ó n , i adminis. 
traban la justicia cada uno durante diez días. 

T. t. 24 



3jo 
Delante del que presidia iban doce haces i 
sus nueve colegas no tenian otro acompaña
miento mas que un solo oficial, llamado ac-
census, T i t . L i v . n i . 33. Propusieron diez 
tablas de leyes, que fueron adoptadas por el 
Pueblo junto en Comicios por Centurias, i 
se cree que c o n t r i b u y ó a esta redacción un 
ta l Hermodoro, que habia sido desterrado 
deEfeso, el cual les i n t e r p r e t ó estas leyes3 
Cic. Tuse. v. 36 . -Pl in . xxxiv . 5. 5. IO. 

Propuso la junta que hacian falta dos 
nuevas tablas, i se crearon por un año mas 
otros Decemviros con la comisión de formar
las j pero estos nuevos Majistrados que ejer-
cian su poder con t i ranía , , procuraron con
servar su autoridad por mucho mas tiempo 
que el prefijado j pero al fin se vieron preci
sados a renunciar, con motivo de lo ocurr i 
do con A p i o Claudio , uno de ellos, ciega
mente apasionado a V i r j i n i a , joven plebeya^ 
a quien sacrificó su mismo padre por su pro
pia mano para l ibertarla de los inicuos de
seos de este odioso Majistrado. Y esta fue la 
causa de que todos los Decemviros muriesen 
en la cárcel o desterrados. 

E n todo el imperio Romano se tuvieron 
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siempre las leyes de las X I I Tablas, leges 
duodecim Tahularum, como fundamento del 
derecho públ ico i privado. JFW? universi pu-
blici privatique jurís , i d . Z^^Jinis cequi j u -
r i s , Tac. An . i n . 2^. Los Cónsules las hicie
ron grabar en láminas de cobre i esponer al 
p ú b l i c o : leges decemvirales, quibus tabulis 
duodecim est nomen, in ees incisas in publi
co propossuerunt Se. Cónsules, T i t . L i v . 111. 
674 E n tiempo de Cicerón los jóvenes p a t r i 
cios que estudiaban jurisprudencia , debian 
aprenderlas de memoria como versos, sin a l 
terar n i trasponer ninguna palabra, tamquam 
carmen necesarium, Cic. de leg. 11. 28; no 
porque estas leyes estuviesen escritas en ver
sos, como han creido ciertos comentadores, 
sino porque se daba el nombre de carmen a 
toda obra, aunque fuese en prosa , que se 
compusiese de espresiones consagradas al \n -
tenio, verba concepta, Ti t . L i v . 1. 24. 26. 
111. 64. x. 38 , o carmen compositum, Cic. 
pro Mur , 12. 



I I I . TRIBUNOS M I L I T A R E S ( TR1BUNI M I L I T ü M 7 

eONSÜLARl POTESTATE) CON AUTORIDAD COMO 

CÓNSULES. 

Hemos dicho arriba, pajina 243, el or í jen 
del empleo de Tr ibuno mi l i t a r . Los que le 
obtenian se llamaban asi , porque los Plebe
yos que habian sido Tribunos militares en el 
e j é r c i t o , eran los ciudadanos mas dis t ingui
dos. Sus atribuciones e insignias eran con 
corta diferencia iguales a las de los Cónsules . 

IV- INTERINO. 

V é a s e l a pájina 256, i los motivos de la 
creación de este Majistrado, 

O T R O S M A J I S T R A D O S I N F E R I O R E S Y 
ESTRAORDINARIOS. 

Ademas de los Majistrados de que liemos 
hablado, tenian los Romanos otros muchos 
inferiores i estraordinarios, tales como los 
Deumviri perduellionis judicandce caus(B> 
Duunviros para juzgar a los enemigos del 
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Estado, Tit . L iv . i . 26. v i . 20. Duumviri 
navalis clasis ornandce, rejiciendceque cau
s a , los Duunviros que cuidaban de la arma
da, ¿d. ix, 3o. XL. 18. 26. XLI. 1. Duumviri 
ad cedem junoni manetce faciendam, YW. 28, 
Duunviros que cuidaban de las casas de mo
neda. 

Triumviri Colonice deducendce. T r i u n v i 
ros para formar las Colonias, Tit . L i v . i v . 
2. v i . 26. v i i i . 16. ix . 28. x x i . 25. x x x i . 49-

x x x i i . 2g. Tr iumvir i hini qui citra et ultra 
quinquagesimum lapidem in pagis forisque 
et conciliabulis omnem copiam ingenuorum 
inspicerenty et idóneos ad arma ferenda con-
quirerent, militesque facerent: múu.ny'\Yos 
para el reemplazo del e j é r c i t o , id x x v . 5. 
Triumviri bini, uni sacris, conquirendis do-
misque persignandis , alteris rejiciendis, 
cedibus sacris : Tr iunvi ros para la policía de 
los templos &c . , id. x x v . 7. Tr iumvir i men-
s a r i i , facti ob argenti penuriam , i d . x x m . 
21. x x i v . 18. x x v i 3 6 , Tr iunvi ros que cuida
ban de la fabricación de moneda. 

Quinqueviri agro Pomptino dividendo, 
T i t . L i v . v i . 21. Quinqueviri , ab dispensa-
tione pecunice mensarii, appellati, i d . v n . 21. 
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Quinqueviri muris turribusque rejiciendis, 
id . xxv. 7, minuendis publicis sumptibusr 
PJin. ep. 11. 1. pan. 62. Quinqueviros que 
cuidaban de d is t r ibui r las tierras, de las casas 
de moneda, de mantenerlas murallas i tor
res, i de economizar en los gastos públ icos . 

Decemviri agrís ínter 'veteranos milites 
dia)idéndis , T i t . L i v . xxx i . 4. Decemviros pa
ra d is t r ibu i r tierras a los soldados veteranos. 

Muchos de estos empleados no eran ver
daderamente Majistrados 5 pero con todo se 
nombraban para estos empleos los ciudada
nos mas respetables del Estado, i el t í t u l o 
del empleo manifestaba cual era su encargo. 

M A J I S T R A D O S P R O V I N C I A L E S . 

Las Provincias Romanas al pr inc ip io fue
ron gobernadas por Pretores (véase el p á r r a 
fo número de Pretores en varias épocas) , i 
luego por P rocónsu les i por Propretores, a 
los cuales se dieron Cuestores que tenian Te
nientes. Por lo común siempre se decia: Pro
cónsu l , Propretor; pero alguna vez se es
cribía separada la prepos ic ión Pro-cónsule , 
Pro-pretore, i se halla también Procuesto-
r e s , Gic. Acad. i v . 4- *** ^61*- l' 38. 
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Según el uso p r i m i t i v o se llamaban Pro

cónsules los Cónsu l e s , a quienes se les pro-
rogaba el mando por haber espirado el t é r m i 
no para que habian sido nombrados ? impe-
rium prorrogatum, T i t . L i v . v m . 23. 26. ix . 
42. x. 16, o a los ciudadanos a quienes se 
concedia la autoridad consular, bien fuesen 
de clase infer ior , como Marcelo después de 
su pretura, ex prcetura, T i t . L i v . x x x m . 3o, 
i Gel. 4o. - Gic. de legg. i. 20, o bien simples 
particulares, como Scipion, xxv i . 18. x x v m . 
38. Se recurria a esto cuando la necesidad de 
las circunstancias lo exijia ^ i los Majistra-
dos ordinarios no podian despachar los m u 
chos negocios de que estaban cargados, i lo 
mismo sucedia con los Propretores , Cic. 
Phi l . v. 16. - Suet. Aug. 10. - Salus. Cat, 
19* T . Quincio es el pr imer P r o c ó n s u l de 
que habla T i t o L i v i o el año 290, Ti t . Lia). 
111. 4; pero parece que no fue nombrado mas 
que por el momento , i que Publ i l io fue el 
pr imero a quien se p rorogó el consulado, 
Tit . L iv . v m . 23. 26. E l Oficial encargado 
por el Jeneral del mando del e jérc i to , duran
te su ausencia, tenia t a m b i é n el t í t u l o de 
Propre tor , «Sa/wí. Jug. 36. io3. 
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Los t í tu los de C ó n s u l e s , de Procónsules 

i de Propretores, se confunden algunas ve
ces por los escritores antiguos, Suet. Aug. 3j 
i vemos que a todos los Gobernadores de las 
Provincias se les llama en jeneral Proconsu^ 
les o Prcesides, ib. 36. 

E l mando del Cónsu l se prorogaba por 
los Comicios por Tr ibus , Comitia Tributa', 
i se nombraba en ellos accidentalmente a los 
P r o c ó n s u l e s , T i t , L iv . x. ^4. xxix. i 3 . xxx. 
27. Las circunstancias en que se bai ló Sci-
pion cuando fue enviado como Procónsu l a 
España por los Comicios Curiados, fue escep-
cion de regla, xxv i . 18. 

Pero cuando los l ími tes del imperio Ro
mano estaban muy distantes de la Capital i 
comarcas inmensas estaban reducidas a Pro
vincias , desde Roma se enviaban por lo co
m ú n Majistrados para gobernarlas conforme 
a lo dispuesto por la ley Sempronia: véase 
p á j i n a a G S , sin n ingún nombramiento nuevo 
del Pueblo, i solamente los Comicios Curia
dos les conferian el mando mi l i ta r . Véase pá-
jina i85. 

La admin i s t r ac ión de las Provincias a los 
principios era á n u a ; esto es, el Proconsula-



377 
do era añal , i no podia un P rocónsu l mandar 
a un tiempo muchas Provincias; pero esta 
ley se quebran tó varias veces, principalmen
te por Julio Cesar, Sitet. J u l . 22. 2^. - Cic. 

fam. 1. 7, véanse las pájinas 55, 264; i es dig
na de notarse la complacencia pus i lán ime de 
Cicerón , que hizo prorogar el mando a este 
Jeneral ambicioso, i que se le concediese to 
do el dinero necesario para pagar las tropas, 
ademas de otras muchas gracias estraordina-
rias e ilegales, de prov. Cons. et. pro Balb. 
ay; sin embargo que lo desaprobaba inter ior
mente; lo que fue tan fatal para el mismo 
Cicerón como para la Repúbl ica . At . 11. 17. 
x. 6. 

Los Pretores sorteaban las Provincias, 
Provintias sortiebantur, o se las repartian 
al modo que lo hacian los Cónsules , ínter se 
comparabant, T i t . L i v . xxvn . 36. xxxiv . 54-
XLV. 16. 17 j pero algunas veces les señalaba 
las Provincias el Senado o el Pueblo, id. 
xxxv. 20. xxxv i i . 1. 

E l Senado fijaba la estension i l ími tes de 
las Provincias, el n ú m e r o de soldados que se 
debian mantener en ellas, i el cuanto a que 
debia ascender su p r é , la corte de los Gober-
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nadores , comitatus ve l cohors, i la ayuda de 
costa para su viaje, viaticum', i hecho esto, 
se decía : ornari , id est^ instruí y que estaban 
establecidos, Cic. in Rui . va. I 3 J i se llama
ba vassarium la suma que se les asignaba 
para mantenimiento de su casa, Cic. i n Pis. 
x x x v ; i asi vasa se toma por sumin i s t r ac ión , 
Tit . L iv . i . 24. 

Cada P rocónsu l o Pretor tenia cierto n ú 
mero de Tenientes nombrados por lo c o m ú n 
por el Senado, Cic. fam. t. 7, o por comisión 
de este por el P rocónsu l mismo, id. xn. 55. 
JYep. At . 6 , i en este caso se decia, aliquem 
sibi legare , i d . v i . 6. E l Pueblo rara vez 
nombraba estos Tenientes, Cic. in Vatin, i5. 
E l n ú m e r o de estos variaba según la jerar
quía de los gobiernos i la estension de la 
Provincia, Cic. Phi l . n. i 5 , i asi Cicerón en 
Cil icia tenia cuatro, Cesar en la Galia diez, 
i Pompeyo en Asia quince. Estos Magistra
dos nunca t en í an menos de tres Tenientes? 
según varios escritores; i asi Q u i n t o , her
mano de Cicerón , Gobernador del Asia me
nor , tenia tres Tenientes, Cic. ad. Q. frat . 
1. 1. 3. 

E l t i t u lo de Legado, Le gatas, era tan 
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honrosoj que los personajes que habían sido ' 
Pretores o Cónsules no se desdeñaron de ob
tenerle, i asi Scipion el Africano sirvió como 
Legado bajo las órdenes de su hermano L u 
c io , T U . ZzV. xxxv i i . i . & . Gel. iv . 18. 

A los Legados les acompañaban algunas 
veces los Lictores, Tit . L i v . xxix. 9, lo mis
mo que a los Senadores cuando se hallaban 
fuera de Roma, Jure liberce legationis. Véa
se pájina 5i.i Pero aquel bajo cuyas ó rde 
nes servian , podia quitarles este pr iv i le j io , 
Cic. fam. x u . 3o. 

La casa del P rocónsu l se componía de sus 
Oficiales mil i tares , Prcefecti, i de todos los 
demás Oficiales i sirvientes de su comitiva, 
Cic. ¿n V e r r . 11. 10. E n su casa c i v i l había 
t ambién varios jóvenes patricios que iban a 
aprender bajo sus órdenes el arte de la guer
r a , o a instruirse a su lado en el manejo de 
los negocios públ icos . Sus ín t imas relaciones 
con el Procónsu l hacia que se los llamase 
Contubernales, Cíe. pro Gecil. 3o. pro Plan. 
11. Durante la Repúbl ica se p roh ib ió al Pro
cónsul tener mujeres en su casa/ pero los 
Emperadores fueron menos severos en cuan
to a esto, Tac. an. m . 33. 34- - Suet. Oct. 34-
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Los Procónsules marchaban con grande 

aparato a su Provincia. Se preparaban para 
emprender su viaje ofreciendo su sacrificio a 
los Dioses en el Capi to l io , votis in Capitolio 
noncupatis; después se pon ían el uniforme 
m i l i t a r , palludatus, i luego marchaban de
lante de ellos doce Lictores con sus hachas i 
sus haces, i con las demás insignias del man
do, i formado asi el a c o m p a ñ a m i e n t o , le con-
ducian hasta la puerta de la Ciudad por don
de habla de salir i emprender su viaje 5 pero 
si tenia que detenerse por cosas propias, por 
oposic ión de los Tr ibunos , o por presajios 
siniestros, Plut. in Cras. Cic. de divin. 1. 16. 
11. 9. - F l o r . 111. 11. -Dion, xxvn . 5o 1, se man
tenía fuera de Roma, porque no podía volver 
a entrar teniendo mando mi l i t a r . A l par t i r , 
sus amigos i a veces otros ciudadanos, officii 
causa prosequebantur, le acompañaban has
ta cierta distancia, para mostrarle su amistad 
i sus deseos de que fuese fe l iz , T U . L iv . XLI. 
49. XLV . Sg. E l nuevo P r o c ó n s u l , antes de 
entrar en el t e r r i to r io de su gobierno, avisa
ba a su predecesor para que se viese con él i 
le diese conocimiento del estado de la Pro
vincia, porque el P rocónsu l se apoderaba del 
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mando el dia mismo de su llegada; i la ley 
Cornelia mandaba al antiguo Gobernador 
que saliese de la Provincia dentro de t re in ta 
dias, Cic. fam. IÍI. 

U n Procónsu l tenia la autoridad c i v i l i 
m i l i t a r en todo el t e r r i to r io de su gobierno, 
potestate vel jurisdictione et iníperium-, i 
distribuia ordinariamente el año de modo 
que pudiese ocuparse en los negocios m i l i t a 
res durante el e s t í o , BeAl. i , i de la admi
nis t rac ión de justicia durante el invierno, 
Cic. At . Y. 14. Esto ú l t i m o lo hacia con cor
ta diferencia del mismo modo que el Pretor 
en Roma, según las leyes impuestas a las 
Provincias al tiempo de su conquista, o con
forme a los reglamentos a que el Senado i el 
Pueblo las habia sometido , o en fin con ar
reglo a los edictos que publicaba él mismo 
cuando era necesario, Cic. ad. At . v i . 1. Los 
edictos de sus predecesores de que se servía 
se llamaban copiados^ translatitia, tralatitia 
o tralaticia; i los que él hacia nuevos, nova. 
Antes de tomar posesión de su gobierno, 
siempre publicaba un edicto jenera l , al mo
do que lo hacia el Pretor en Roma. 

E l P rocónsu l sentaba temporalmente su 
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T r i b u n a l , Forum vel conventus agebat, en 
las principales Ciudades de la Provincia, pro
porcionando la durac ión de estas sesiones, de 
modo que pudiese recorrer todo su ter r i tor io 
en el espacio de un año. Las causas públ icas 
e importantes las juzgaba por sí , i remit ia las 
otras a su Cuestor o a sus Tenientes, P lañe. 
21. in Cecil. 17. p^er. 11. 18. - Suet. J u l . 7, 
i a veces a otras personas, Cic. ad. At . v. 21. 
ad. Q. J . 1. 7. 

Se fijaba un edicto del P r o c ó n s u l para 
avisar el dia en que se juntar ia el Tr ibuna l , 
Conventus indiseebat, a fin de que pareciesen 
ante él aquellos que tuviesen algún plei to, 
Tit . L i v . xxx i . 29 , a lo que se cree que alu
de V i r j i l i o cuando dice en la Eneida v. 758, 
indieitque forum &c. 

Las Provincias estaban divididas en cier
tos distritos llamados Conventos, Conventus, 
P l i n . Ep . x. 5 , i sus habitantes iban a la ca
beza de partido a seguir sus pleitos i a pedir 
se les administrase jus t ic ia , diseeptandi et 
jur is obtinendi causa conveniebant; i asi Es
paña estaba dividida en siete Conventos, in 
septem Conventus, P l i n . m . 3 : véase en las 
actas de los Após to l e s , x ix . 38. Conventus 
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aguntur, sunt Procónsules in jus vocent se 
invicem, i de esto, Conventus circumire, 
Suet. Jul. 7. Percurrere , Caes. vu i . 4^? 
per urbes circumire ubi hi Conventus age-
bantur. 

E l Procónsu l elejia por lo común veinte 
hombres, los mas recomendables de su Pro
vincia , de los que formaba un consejo, qui e¿ 
in consilio adderant^ assidebant, i se llamaba 
su consejo consilium , consiliarii, assesores 
et recuperatores, i de aquí consilium cogeré y 
in consilium advocare , adhiberey in consilio 
esse ¿ adesse , asidere, habere, in consilium 
iré , mittere , dimitiere &c. E l P rocónsu l 
resolvia según el d ic támen de su consejo, 
de consilio sententia decrevit , pronuntia-
hit &c. 

Estaba prescrito a los Gobernadores de 
las Provincias que usasen esclusivamente de 
la lengua latina en todo lo concerniente a su 
empleo, V a l . Mar. 11. 2. 2. i por eso siempre 
tenian i n t é r p r e t e s , Cic. in Ver . 111. Z^.fam. 
x i i i . 54. Los Jueces se elejian de dis t in to mo
do en diversos parajes de la Provincia, según 
eran las partes i la naturaleza de los nego
cios, Cic, in V e r r . íi. i 3 . i 5 . 17. 
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E l P rocónsu l d isponía a su arbitr io del 

t r i g o , curatio j de los impuestos, i en una 
palabra, resolvia sobre todos los negocios 
que interesaban a la Provincia. Se llamaba 
honorarium el t r igo que le regalaban al Pro
c ó n s u l , Cic. i n P i s . ZS. 

A l P rocónsu l de conducta irreprensible, 
Cic. At . v. a i , se le honraba t an to , que le 
colocaban en los templos, i le erijian está-
tuas ecuestres de bronce, lo que la adulación 
hizo después con todos los Gobernadores, 
aun con los mas corrompidos , i cuya admi
nis t rac ión habia servido solo para op r imi r el 
Pueblo. 

Otras veces ins t i tu ían fiestas en obsequio 
suyo, como lo hicieron en Sicilia con Marce-
11o (Marcellecij Marcelleorumjj i con Mucio 
Scevola (Muced) en Asia, Cic. in V e r r . n . 
21. I l 3 . 

A l contrario, si un Gobernador habia pre
varicado, luego de concluido su empleo se le 
podia acusar: i.0 por las estorsiones que hu 
biese hecho , repetundarum , exijiendo lo 
que no debia o recibiendo presentes, Plin. 
E p . iv . g. 2.° por peculado, peculatus, mal
versando las rentas p ú b l i c a s ; i de aqui pecu-
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lator, o depeculator i A t . Cic. i n Ver. act. 
i. i . 3.° Por crimen de lesa majestad, cWme/z 
majestatis, si habia entregado al enemigo un 
ejército o una Provincia j si habia salido con 
tropas fuera de los l ímites de su jur isdicción 
mi l i t a r , o si habia cometido hostilidades con" 
tra un Pr ínc ipe o Estado sin orden del Pue
blo Romano o decreto del Senado. 

Se hicieron varias leyes para asegurar en 
las Provincias la buena admin i s t r ac ión ; pero 
jamás se logró contener la rapacidad de los 
Gobernadores Romanos que las aniquilaron 
con sus exacciones, i las Provincias se veian 
precisadas a saciar no solo su avaricia, sino 
t ambién la de sus Oficiales, Tenientes, Pre
fectos i Tr ibunos , i la de toda su servidum
bre , i aun de satisfacer los caprichos de sus 
libertos i de sus esclavos favoritos, Juv. v i n . 
87. i3o . 

Para encubrir sus exacciones se servían 
de diversos pretestos: por la ley Julia estaba 
mandado que las Ciudades i Pueblos por don
de habían de pasar los Gobernadores sumi
nistrasen a estos i a su comitiva el forraje i le
ña que necesitasen, Cic. At . v. 16. Las Ciuda
des mas ricas pagaban grandes conlr ibucio-

T. I . 25 
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nes para libertarse de que en ellas se acuar
telasen las tropas en invierno, por lo que los 
de Chipre daban anualmente doscientos ta
lentos ( i ) , Cic. ad At . v . a i* 

Cuando el P rocónsu l habia alcanzado una 
v i c t o r i a , por l o común le regalaban coronas 
de o ro , no solo las Ciudades de su gobierno^ 
sino los Estados vecinos, T i t , L w . x x x v m . 
3y. 14, lasque llevaban en la ipano algunos 
de los que iban delante de su t r iunfo , id. 
xxxvn . 58. xxxix. 5. 7. 29. XL. - Dion, 
XLii. 49. Las Ciudades de las Provincias en 
los tiempos posteriores, en vez de regalar co
ronas de oro , enviaban su valor en dinero, 
que se llamaba aurum coronariam y i l legó 
a t a l estremo, que este presente se cobró co
mo un t r i b u t o , Cic. in Pis . 87. 

E l Gobernador, concluido el a ñ o de su 
empleo, entregaba la admin i s t r ac ión de la 
Provincia i el mando del ejérci to a su suce
sor , si se hallaba presente, i salia del t e r r i 
tor io dentro de treinta días j pero án tes de 

1 E l talento era una moneda griega que equivalía a 6 mi
nas, o 6000 drachmas, o 6000 dineros romanos . o 1.5353 rea
les vellón. E l valor mas aproximado del talento es i6333 rs. 2S 
mrs.; i asi 200 talerrtes son 3.260735 reales ío mrs. 
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les Ciudades de sn jur isdicción la cuenta de 
la invers ión del dinero que habia recibido 
por sí o por sus subalternos, circunstanciada 
i acompañada de los documentos justificati
vos , apud duas civitates quce maximcB vide-
rentur rationes confectas et consolidatas 
deponere, Cíe, ad fam. v, 20, Aun cuando 
el sucesor no hubiese llegado, par t í a sin em
bargo, dejando el mando a un Teniente o a 
un Cuestor, que era lo mas regular. Cié. fam. 
11, i 5 . ad. A u v i , 5. 6. 

E l P rocónsu l volvía a Roma como par t i 
cular, a no ser que pretendiese el t r iunfo , 
que entonces no podía presentarse en Roma, 
sino que debía esponer al Senado reunido en 
el templo de Belona, o en otro templo es-
tramuros de la Ciudad, los motivos de su so
l i c i t u d , Tit . Lis?, n i . 63. x x v m . 4 -̂ " Dion. 
XLIX. I S J i hasta que el Senado d e c i d í a , te
nia que mantenerse fuera de Roma, en sus 
cercanías, i de aquí viene la espresion ad ur -
bem esse, Salus. Cat, 3o ; pero conservaba el 
t i t u lo de EMPERADOR, Imperator, que le ha
bían dado sus soldados después de las v ic to
rias qjie había alcanzado, i lo .mismo las i n -
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sígnias del mando, Jos L í c t o r e s , las haces 
&c. Apiano dice que en su tiempo solo se po
día obtener el t í t u lo de Emperador derro
tando diez m i l enemigos : de bell. civ. 11. 
pajina 455. 

E l Jeneral que p re t end ía el t r iunfo hacia 
que adornasen con laureles las haces de sus 
Lic tores , Cic* fam. n . i 6 . At . x. 10, i tam-
hien las cartas que escribía al Senado sobre 
sus victor ias , Cic. in Pis . 17: si su preten
sión motivaba largas discusiones, se retiraba 
a cierta distancia de Roma, Cic . ad At. v n . i 5 . 

Cuando ya habia conseguido los honores 
del t r i u n f o , se le p r o p o n í a al Pueblo que le 
concediese el mando mi l i t a r del día de la ce
remonia; ut ei imperium esset, T i t . L i v . 
XLV. Cic. ad At . iv. i 6 y porque sin esta gra
cia, como hemos dicho ya , no se podía te
ner mando ninguno m i l i t a r en el recinto de 
la Ciudad. Véase pájina 235. 

E l P r o c ó n s u l , con arreglo a la ley Julia, 
a los tres d ías de su regreso a Roma debía en
tregar a la tesorer ía una copia exacta de las 
cuentas que había dejado en su Provincia, 
eamdem rationem totidem verbis referre ad 
cerarium, Cic. ad A t . v. 3 o ; i proponer al 
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mio por sus huenos ser\\cios, in benejiciis ad 
osrarium detulit, Gic. ib . et pro Arch. 5. 

Con el Propretor sueedia con corta dife
rencia lo mismo que hemos dicho del Pro
cónsul : este tenia doce Lictores, i el Propre
tor solo seis. E l ejercito i acompañamien to 
de este era por lo regular menos que el del 
Procónsu l . 

Las Provincias en que mandaban Procón
sules se llamaban proconsulares, i proprceto-
reas j aquellas en que mandaban los Propre
tores, Dion. LII . 14. 

MAJISTRADOS P R O V I N C I A L E S 
EHí T I E M P O D E L O S E M P E R A D O R E S . 

• 

La repar t ic ión de las Provincias se hizo 
de nuevo en tiempo de Augusto: dejó al Se
nado i al Pueblo la admin is t rac ión de las que 
estaban pacíficas o poco amenazadas de los 
enemigos, i se hizo cargo de las comarcas es
puestas a disturbios o a incursiones hostiles, 
porque para gobernarlas era menester man
tener en ellas un ejérci to de mas fuerza, re-
gendas ipse suscepit, Suet. Aug. 47-
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adoptar esta medida supuso que le movia el 
deseo de libertar al Senado i al Pueblo de es
tos cuidados 5 pero lo que realmente se pro
puso fue el arrogarse el mando supremo de 
todos los ejércitos del imperio. 

Las Provincias que al pr incipio a d m i n i s t r ó 
el Senado i el Pueblo, Provintice Senatorice 
et Populares velpuhlicce^ eran el Africa pro
pia o el t e r r i t o r i o de Gartago, la N u m i d i a , la 
Girenaica, el Asia (esta ú l t i m a Provincia so-
Jo comprend ía las comarcas vecinas de la Pro-
pontide o del Mar E jeo ; esto es, la F r i j i a , la 
Misia, la Garia, la L i d i a , C/c. pro Flaco. 27, 
la B i t i n i a i el Pon to , la Grecia i el Ep i ro , la 
Dalmacia, la Macedonia, la S ic i l ia , la Ger-
d e ñ a , la Greta i la Betica de E s p a ñ a , Dion. 
m u . 12. 

Las Provincias de que el Emperador se 
reservó el gobierno, Provintice Imperatorios 
vel Coesarum y fueron la Cataluña y Hispania 
Tarraconensis, e/ Portugal , Lusitania , Za 
G a l i a , la Coelesiria, la Fen ic ia , la Cilicia, 
la I s l a de Chipre i e l E j i p t o , a las cuales se 
agregaron después otras Provincias; pero es
te reglamento sufrió frecuentes alteraciones, 
porque varias Provincias pasaron del Empe-
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rador al Senado i al Pueblo, i de este al del 
Emperador, Dion. LUÍ. 12. - Tit . L iv . 4- 3.-
Strab. XVII. fin. Las Provincias que estaban 
bajo las ó rdenes del P r ínc ipe , parece que 
fueron mejor administradas que las confiadas 
al Senado i al Pueblo, Tac. A n . % 76-

A los Majislrados <jue el Senado i el Pue
blo enviaban para gobernar las Provincias, 
los llamaban PROCÓNSULES , aunque antes no 
hubiesen tenido mas que la Pretura , Dion. 
LUÍ. 28: el Senado sorteaba estas plazas, sor-
tito mittebant, entre los que anteriormente 
liabian servido alguna majistratura en Roma, 
a^lo menos por espacio de cinco años , Suet. 
Aug. 36. - Vesp. 4- - PUn* E p . 11. 12. - Dion. 
LUÍ. 14. Estos empleados llevaban los mis
mos distintivos que los P r o c ó n s u l e s ; pero so
lo tenian jur isdicción c i v i l , potestas vel j u -
risdictio, sin mando m i l i t a r , imperium, n i 
adminis t rac ión de las rentas. Para estos ra
mos nombraba Augusto Oficiales que cobra
ban las contribuciones, i mandaban la tropa 
en las Provincias, cuyo cargo les duraba un 
a ñ o , que concluido entregaban el mando a 
su sucesor , Dion. ib. 

Los que el Emperador nombraba para 
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mandar las Provincias de su cargo se llama
ban LEGADOS , legati Cossaris , JProconsules, 
Pro-pretores vel Proprostore,Dion. LUÍ. I3 . 
Consulares legati, Suet. T i b . 41' Consulares 
rectores, Suet. Vesp. 8 , o solo Consulares, 
Suet. T i b . 32. Tac. hist. u. g j , legati, Suet. 
Vesp. 4̂  i t ambién Prcesides, Próefecti , Cor
rectores &c. 

A l Gobernador deEj ip to se le llamaba co
m ú n mente PREFECTO, Proefectus, Suet. Vesp. 
6 , o Prcefectus Augustalis, i era el pr imer 
Teniente del Emperador que se nombraba. 

Una antigua predicc ión sobre el E j ip to 
decia que este recobraria su l ibertad cuando 
se ver ían en esta Provincia las haces Roma
nas i la toga pretesta, Cic. fam. i . 7. Trebel l j 
Pol. i n iEmi l ian . i Augusto se aprovechó con 
maña de esta preocupación para reservarse el 
administrar le , prohibiendo que n ingún Se
nador pudiese i r a E j ip to sin su benep lác i to , 
Dion. L i . 17. De cuando en cuando enviaba 
un Gobernador del Orden ecuestre; pero le 
prohibia que se presentase con las insignias 
de su empleo. Tac. An . 11. 5g. - Suet. Tib. 
62j i para la admin i s t r ac ión de justicia le po
nía un adjunto con el t í t u lo de Juridicus 
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Alexandrince civitatis , Pandectas Strabon 
x v i i , pájina igy 7 JUEZ DE ALEJANDRÍA. 

E l pr imer Prefecto de E j ip to fue Corne-
l i o Galo, a quien celebró V i r j i l i o en su ú l t i 
ma Egloga, bastante famoso por lo que dijo 
de él O v i d i o , Am. i. i 5 , 29 , hunc primum 
¿Egyptus Romanum judicem habuit, Eutrop* 
v i i . 7. - Suet. Aug. 66. - D ion . t í , 17-

Todos los Tenientes del Emperador eran 
Senadores, escepto el Prefecto de E j ip to , que 
era del Orden ecuestre , Tac. 12. 60. - Dion. 
LUÍ. i3. Tiberio dio el gobierno de E j ip to a 
uno de sus Liber tos , Dion. LVIH. 19'. los Te
nientes del Emperador usaban del uniforme 
mi l i t a r con espada; llevaban siempre solda
dos en vez de Lictoresj su autoridad era ma
yor que la. de los P r o c ó n s u l e s , i la conserva
ban durante la voluntad del P r í n c i p e , D Í 0 7 1 . 

LUÍ. i3. 
E n cada Provincia , ademas del Goberna

do r , babia otro empleado llamado Procura
d o r , Procurator Ccesaris, Tac. Agr ip . i5o, 
Curator, i ú l t i m a m e n t e rationalis, encarga
do de la recaudación i d i s t r ibuc ión de lo que 
pertenecia al Fisco, qui res F i s c i curabat 
públicos réditos colligebat et erogabat, el 

http://la
http://de


394 
cual tenia cierta jur isdicción sobre todo lo 
concerniente a las rentas, Suet. Claud. 12, 
i por eso se decia que era P rocwra í /o amplis-
sima, Suet. Galb. i 5 . Para este empleo se 
nombraban caballeros Romanos, i algunas 
veces Liber tos , Dion. LUÍ. 25. No solo habia 
esta clase de Procuradores o Administrado
res en las Provincias del Emperador, sino 
t amb ién en las del Senado i del Pueblo, Dion. 
LUÍ. i 5 . 

A l srunas veces el Procurador hacia de Go
bernador , P^íce prcesidis fungebatur , espe
cialmente en Provincias p e q u e ñ a s , o en par
te de la Provincia , que por ser de corta es-
tension no podia tener Pretor. Poncio Pilato 
era uno de estos Procuradores, Procurator 
vel Prcepositus, de la Judea, Suet. Vesp. 4, 
que estaba incluida en la Provincia de Siria, 
Tac. A n . 23 ; i por eso tenia autoridad para 
condenar a muerte , ih. xv . 44? â 1̂16 no 
gozaban los Procuradores, ib. i v . i 5 . 

Augusto señaló sueldos mas o menos gran
des a todos estos Majistrados i Oficiales, se
gún su dignidad, Z)ÍO«. LUÍ. I 5 : llamaban du-
cenarii a los que ten ían de sueldo doscientos 
sestercios j centenarii a los que t en ían ciento. 



seccagenarii a los que disfrutaban de sesenta 
&c. Gap. in Per t in . capit. 2. Se les abona
ba ademas del sueldo cierta cantidad para 
muías i tiendas, porque antiguamente se pa
gaba esto de los fondos del Estado, Suet. 
Aug, 36. 

Estas disposiciones i mudanzas se supuso 
que emanaban de la autoridad p ú b l i c a ; pero 
en realidad solo proven ían de la voluntad de 
Augusto. 
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